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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 29 DE JULIO DE 1943 de Presupuestos de los Territorios Españoles del Golfo de 

Guinea para 1943.
Las directrices en que se han inspirado los anteriores Presupuestos de los Territorios españoles del 

Golfo de Guinea sirven de base a los Presupuestos para el año mil novecientos cuarenta y tres.
Siguiendo las normas de aquellas directrices, se continúa la labor de incorporar los Territorios espa

ñoles del Golfo de Guinea al ritmo d¡e la economía nacional; se prosigue la evolución de los órganos ad
ministrativos coloniales procurando su mayor perfeccionamiento y eficacia y se continúa la aplicación 
paulatina de la legislación fiscal española con la suavidad) y temperanza que han presidido anteriores 
Presupuestos.

Al propio tiempo, se acomete una reorganización y reparto equitativo de la carga tributaria entre 
las diferentes actividades coloniales, aliviando a unas del peso que gravitaba sobre ellas, para recargar 
otras, notoriamente desgravadas en relación con las primeras.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Para los gastos de los territorios españoles del Golfo de Guinea durante el ejer

cicio económico de mil novecientos cuarenta y tres se otorgan créditos por la suma de veintitrés millones # 
seiscientas treinta y un mil ciento diez pesetas, conforme a lo que se expresa en el estado letra «A».

Los ingresos para el mismo periodo de tiempo se calculan en veintitrés millones seiscientas treinta y 
un mil ciento diez pesetas, según pormenor que se consigna en el estado letra «B».

Artículo segundo.—La Contribución territorial sobre la riqueza rústica se satisfará, c o j j i o  hasta ahora, 
por una cuota fija de diez pesetas por hectárea y otra suplementaria que se determina en cada caso con 
rélación al producto obtenido en los diferentes cuLtivos. La Administración podrá conceder rebaja d<e' la 
cuota fija durante el número de años que se juzgue suficiente, por-término medio, para llegar a la obten
ción del producto de las fincas de nueva creación.

Los terrenos dedicados al cultivo del cacao pagarán tres pesetas por hectárea durante los cinco pri
meros años, a contar desde la concesión provisional o desde que realmente empiecen las labores en las 
fincas.

Los terrenos dedicados al cultivo del café pagarán tres pesetas por hectárea durante los siete prime
ros' años, y los dedicados, al cultivo de la palmera de aceite, una peseta por hectárea y año durante los 

  ocho primeros años, en las concesiones establecidas.
La Administración fijará la reducción que corresponda en la cuota de esta contribución para los 

terrenos dedicados a pastoreo o cría de ganado.
El cacao tributará a razón de cuarenta céntimos die peseta el kilogramo, en concepto de cuota su

plementaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio de los derechos fijados en el Arancel de ex
portación.

El Gobernador general de la Colonia podrá, eventualmente, autorizar embarques de cacao para el 
extranjero, siguiendo las instrucciones que, a través de la Dirección General de Marruecos y Colonias, le 
comuniqué el Ministerio de Industria y Comercio. Cuando sea autorizada esa exportación, el cacao tribu
tará solamente los derechos establecidos en el vigente Arancel de exportación.

El café tributará a razón de ochenta céntimos de peseta el kilogramo, en concepto de cuota suple
mentaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio de los derechos establecidos en el Arancel de 
exportación

Los demás productos que acuerde la Presidencia del Gobierno a propuesta del Gobernador general, 
previo informe de la Dirección General de Marruecos y Colonias, tributarán a razón de quince céntimos 
de peseta el kilogramo. Sólo la cuota fija de esta contribución será deducible a los efectos de la contri
bución de utilidades vigente en la Colonia y d^ la de beneficios extraordinarios.
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Artículo tercero.—Los edificios enclavados en terrenos del Golfo de Guinea que no formen parte in
tegrante de los de cultivo, tributarán a razón del 20 por 100 de la renta liquida real o presunta con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamento de cinco de marzo de mil novecientos treinta y dos, considerándose 
terminada la desgravación de esta contribución, concedida por la Ley de Presupuestos de mil novecientos 
cuarenta y siguientes.

Los solares enclavados en la ciudad de Santa Isabel de Fernando Poo tributarán a razón de una cin
cuenta pesetas y setenta y cinco céntimos de peseta el metro cuadrado, según se encuentren situados 
dentro del perímetro que comprende el plano de urbanización de dicha ciudad o fuera del mismo. Los 
solares enclavados en la ciudad de Bata tributarán a razón de setenta y cinco y cuarenta céntimos el me
tro cuadrado, según tengan una u otra situación. Los solares enclavados en las poblaciones de San Carlos, 
Río Benito y Kogo tributarán a razón de cuarenta céntimos el metro cuadrado. Los demás terrenos no 
edificadas se considerarán, a los efectos fiscales, como riqueza rústica. No será considerado como solar, a 
Jos efectos de esta contribución, la superficie que, formando parte de una edificación, no exceda del triple 
de lo edificado.

Las edificaciones enclavadas en los terrenas previamente designados por el Gobierno general para la 
construcción de barrios indígenas quedarán exentas del pago de esta contribución, de la de Derechos 
reales, Timbre del Estado y de todo otro impuesto, contribución o arbitrio, sin excepción, del Estado y 
de los Consejos de Vecinos, durante veinte años, a contar de la fecha en que comiencen a habitarse las 
edificaciones por la población indígena. Igual exención se concederá a los edificios que se edifiquen o 
reedifiquen durante un período de tiempo de cuatro años, con arreglo a -las condiciones de habitabilidad, 

•sanitarias, etc., que para cada uno de los tipos de viviendas económicas de renta media y de lujo fijen 
los servicios técnicos de la  Colonia.

Artículo cuarto.—Las cuotas de la Contribución Industrial, de Comercio y Profesiones se devengarán 
con arreglo al tiempo que se ejerza la industria, comercio o profesión, liquidándose por semestres com
pletos en los cjsos de altas y bajas, cualquiera que sea el día en que den comienzo o dejen de ejercerse 
dichas actividades.

K Se modifican las tarifas de esta contribución establecidas por Decreto de dos septiembre de* mil 
novecientos treinta y uno, con arreglo 'a las siguientes Bases:

TARIFA PRIMERA

CLASES Santa Isabel San Carlos Bata R. Benito Kogo Demás
p u n t o s

1 .a. . .................... 3.600 2.400 21400 1.800 1.800 1.500
2.a................ 3.240 2.16.0 2.160 1.620 1.620 1.350
3.*.................... 2.880 1.820 1.020 1.440 1.440 1.200
4 .a.................... 2.400 1.680 1.680 1.260 1.260 1.050
5 .a.................... 2.160 1.440 1.440 1.080 1.080 900
6.a................ 1.800 1.200 1.200 900 900 750
7 .a........... ........ 1.44Ó 060 060 720 720 ' 600
8.a......... 1.080 720 720 540 540 450
9 . a ... ...... 720 480 480 ' 360 360 300
10.......... 360 240 240 180 180 150
lll........... Se pagarán, por cuota irreducible 600 pesetas. *

TARIFA SEGUNDA

Se aumentan: en cuarenta por ciento las cuotas de las clases primera y quinta; en el veinte por 
ciento, las cuotas de las clases sexrta y séptima, y ge fijan en las cantidades que resulten de multiplicar 
por el coeficiente tres de las clases segunda a cuarta inclusive.

TARIFA TERCERA

Se aumentan en el treinta por ciento todas las cuotas de las distintas clases de esta tarifa.
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TARIFA CUARTA

Se pagarán las siguientes cuotas por clases y epígrafes:

CLASES Santa Isabel San Carlos Bata R. Benito Kogo Demás
p u n t o s

1 . a ...............................

2.a....................
3 . a..................
4 . a..................

. 5 .a....................

438
324
222
132
114

306
252
198
114
90

306
252
193
114
90

240
180
123
76
48

240
180
123
75
48

160,00 
105,00 
67,50
45.00
30.00

Artículo quinto.—Continuará en vigor en los territorios españoles del Golfo de Guinea la Ley re
guladora de la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria de la Metrópoli, con las mo
dificaciones introducidas en ella con posterioridad; pero sus cuotas tributarias quedarán reducidas en
un cincuenta por ciento. No será deducible de este impuesto la cuota suplementaria de la Contribución 
territorial.

Todas las Sociedades y particulares sujetos al pago de esta contribución vienen obligados a" satis
facer en los territorios españoles del Golfo de Guinea .el importe de la misma#correspondiente a sus ne
gocios en la Colonia, aunque vengan obligados al pago del mismo impuesto en la metrópoli por los 
negocios que posean en ésta.

Artículo sexto.—Continuará vigente en la Colonia la Ley de Impuesto de Derechos Reales y Trans
misión de bienes de la metrópoli con las tarifas y reglamentos aprobados para su aplicación y las mo
dificaciones introducidas con posterioridad, exceptuándose, sin embargo, las cuotas sucesorias cuando 
no excedan de veinticinco pesetas, que se considerarán exentas.

Cuando recaiga sobre indígenas no emancipados la obligación de contribuir, la cuota que han de
satisfacer por este concepto sufrirá una reducción del cincuenta por ciento.

Artículo séptimo.—Las cuotas de {La tarifa segunda del impuesto personal serán ias siguientes:
Tarifa segunda.—Indígenas no comprendidos en la tarifa primera: varones con contrato de trabajo, 

cinco pesetas; varones sin contrato de trabajo, siete pesetas con cincuenta céntimos. Hembras, dos pe
setas; varones casados, con varias mujeres, pagarán un recargo por cada una de ellas, a partir de la se
gunda, inclusive, de cinco pesetas.

Artículo octavo.—Continuarán subsistentes durante el ejercicio económico de mil novecientos cuaren
ta y tres, ias modificaciones que se introdujeron en los presupuestos de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea para mil novecientos treinta y nueve, en las partidas sesenta y noventa y nueve del vigente 
Arancel de importación.

Artículo noveno.—Los derechos de exportación de café a la Península, Islas Baleares, Canarias, Terri
torios españoles y Zona de Protectorado en Marruecos (partida once del Arancel), se fijan en diez pe
setas los cien kilogramos peso neto.

Todas las maderas procedentes de los territorios españoles de Guinea pagarán a sy exportación 
en aquellos territorios, la cantidad de veinticinco pesetas por cada metro cúbico, cualquiera que sea 
la clase de madera de que se trate y el lugar a donde vayan consignadas, quedando modificado el Aran
cel de exportación en este sentido.

Se realizará a travé^ de los respectivos, sindicatos el percibo de los derechos arancelarios que 
satisfacen a su exportación los productos coloniales (cacao, café y maderas), e igualmente los lia- 
puestos que graven estos productos.

Se modifican las siguientes partidas de la primera columna de- (Los Aranceles de exportación, l i 
jando los derechos que a continuación se expresan;
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Número
de

las partidas 
de los 

Aranceles

D E N O M I N A C I O N

Primera
columna

Pesetas

1
5

8 Í
12 ! 
16 i
27 j
28 ¡
29 !
30 ! 
3¡5 ¡ 
36 '

Abacá ................................................................................................
Aceite de ricino ............................. ...........................................
Ajmendra de palma ................................................................
Idem oleaginosa, kola ...........................................................
Cafe de cereza .............................................................................
Cocos ................................................................................................
Pimienta .........................................................................................
Fiutas frescas o secas ...............‘.............................................
Ramio ..............................................................................................
Sisal ...................................................................................................
Yuca o manioc ............................................................................
Productos espontáneos del bosque ..................................

1,00
1,00
1.00
1.0Ü
1,00
0.50
1.00
1,00
1.00
1.00
2.00
1,00

Artículo décimo.—Se establece en los territorios españoles del Golfo de Guinea el impuesto de Con
sumos a los tipos tributarlos y sobre los artículos que a continuación se detallan;

Tabaco en rama, cincuenta céntimos por kilogramo.
Idem elaborado, diez por ciento de su precio de coste en origen.
Colonias y productos de perfumería elaborados con alcohol, diez por ciento de su precio de coste 

en origen.
Joyería y artículos de piel, diez por ciento de su precio de coste en origen.
Vinos y licores a granel, veinte por ciento de su precio de coste en origen.
Idem embotellados, veinte por ciento de su precio de coste en origen.
Este impuesto será exigido a la importación de los productos. Cuando procedan del extranjero, se 

satisfarán dobles cuotas de las establecidas en la escala precedente. La percepción del impuesto se 
efectuará en las Aduanas al mismo tiempo que los derechos arancelarios de importación.

Artículo undécimo.—Continuará siendo de aplicación a la Colonia la vigente Ley del Timbre del 
Estado; con el reglamento y tarifas establecidos en la metrópoli y las modificaciones introducidas con 
posterioridad.

Artículo duodécimo.—El cacao en grano, sin tostar, producto y procedencia de los territorios espa
ñoles dei Golfo de Guinea satisfará a su importación en ia Península e Islas Baleares el derecho de cua
renta pesetas oro los cien kilogramos, hasta el cupo de catorce mil seiscientas toneladas, quedando en
cargado el Ministerio de Industria y Comercio de regular ios embarques mensuales que tengan ese desti
no conforme a las normas en vigor.

El café en grano y sin tostar, producto y procedencia de los mismos territorios, satisfará a su impor
tación en la Península e Islas Baleares el derecho de ciento seis pesetas oro por cien kilogramos.

Artículo décimotercero.—Se autoriza para adjudicar en el ejercicio de mil novecientos cuarenta y 
tres obras públicas nuevas y construcciones urbanas, hasta la suma de seis millones novecientas mil pese
tas, sin que el importe a satisfacer durante el ejercicio económico del mismo año pueda exceder de los 
tres millones quinientas mil pesetas que para obras •públicas y construcciones urbanas figuran en ja sec
ción octava, capítulo tercero, arWculo cuarto.

Artículo décimocuarto.—Se prohíbe a los Consejos de Vecinos crear, directa ni indirectamente, nin
gún impuesto o arbitrio que grave el uso o simple tenencia de vehículos de tracción mecánica, conti
nuando en suspenso la participación del diez por ciento que venían percibiendo sobre la recaudación
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del Estado por patentes, de circulación de autom óviles. Dichos Consejos percibirán del Tesoro colonial el 
veinte por ciento de los ingresos que se obtengan por cuotas de las contribuciones Territorial sobre la 
riqueza urbana, Industrial y de Comercio e impuesto personal, sin perjuicio de los recargos municipales 
ordinarios.

Artículo décimoquinto.—La recaudación de las contribuciones e impuestos en ¡a Colonia se acomoda
rá a los preceptos contenidos en el Estatuto de Recaudación vigente en la metrópoli, con las modificacio
nes introducidas en el mismo hasta la fecha por el Ministerio de Hacienda, en tanto no se haga uso d¡e 
la autorización concedida en esta misma Ley para aprobar un texto refundido adaptado a la Colonia en 
m ateria de recaudación.

Artículo decimosexto.—Las Corporaciones. Entidades y particulares que no hubiesen formulado, con 
tiempo oportuno las declaraciones de sus obligaciones tributarias para con el Tesoro Colonial, por con
tribuciones e impuestos, rentas y derechos, que las declaren en el término de tres meses, a contar de la 
vigencia de esta Ley, quedarán relevados de los recargos y multas en que hubieren incurrido, excepto en 
la parte que pudiera corresponder a' los recaudadores, liquidadores, inspectores y denunciadores.

Artículo décimoséptimo.—Se autoriza al Gobernador general:
a) Para aplicar a la sección quinta, capítulo octavo, artículo único del Presupuesto de ingresos loi 

fondos que resulten en poder de las Juntas de Beneficencia de la Isla y del Continente en la fecha de la 
publicación de esta Ley y los que se, recauden para estas atenciones durante el ejercicio económico.

b) Para aplicar a la sección quinta, capítulo séptimo, artículo único del vigente Presupuesto de in
gresos los fondos recaudados en e] ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y dos por el subsidio
al ex combatiente.

Se autoriza a la Presidencia del Gobierno:
a) Para acordar y reglam entar los ingresos que han de n u trir  los fondos benéficos, a propuesta del 

Gobierno general. 
b) Para aprobar un texto refundido en m ateria de recaudación de Hacienda .-n la Colonia inspirado

en la legislación vigepte en la metrópoli y adaptado al medio colonial.
c) Para modificar, revisar y completar los Aranceles de importación y exportación y el Reglamento 

y tarifas de la Contribución industrial, oyendo previam ente a las Corporaciones, Entidades y particulares 
que se estime conveniente y al Gobernador general de la Colonia, asi como al Ministerio de Hacienda*

d) Para modificar con los resultados de la experiencia y utilizando al efecto los créditos consigna
dos para esas atenciones en el vigente Presupuesto, la organización de las Administraciones territoriales
y de la Guardia Colonial.

e) Para dictar las disposiciones necesarias a fin de crear una inspección de tributos adecuada a lá 
Colonia y un procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas.

f) Para dictar .textos refundidos sobre las disposiciones vigentes en m ateria de Hacienda Colonial
g) Para modificar las tasas radiotelegráficas coloniales.
h) Para dictar las disposiciones com plem entarias que sean precisas para el cumplimiento de esta Ley.
Dada en El Pardo a veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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R E S U M E N
Sección I.— Gobierno General ...  ...........................................
Sección- II.— Guardia Colonial ..........................................................................
Sección III.— Enseñanza ...............................  .....................................................
Sección IV.— Servicio Sanitario Colonial ...............  ....................... .............
Sección V.— Justicia y Culto ................................  ............................. . ........
Sección VI.— Servicio Marítimo .................................. ...................................
Sección VII.—Comunicaciones ............... .....................................................
Sección VIII.— Obras Públicas y Construcciones Urbanas ..............................
Sección IX.— Colonización ... ................................................................................
Sección X.— Hacienda .................... .....................................................................
Sección XI.— Gastos generales ............................................................................
Sección XII.—Ejercicios cerrados ........................................................................

Total del Estado letra «A» ... ...................

P esetas 

2.298.570.00 
3.681.008,55
1.024.894.00
4.214.372.00

567.700.00 
53.030,00

1.900.415,45
4.858.600.00
1.495.920.00

711.300.00
2.824.300.00 

1.000,00

23.631.110,00
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E S T A D O  L E T R A  B

P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  d e  l o s  t e r r i t o r i o s  e s p a ñ o l e s  d e l  G o l f o  
d e  G u i n e a  p a r a  e l  e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  d e  1 9 4 3

D O C U M E N T O S  G E N E R A L E S

Capt.º Artic.º DESIGNACION DE LOS INGRESOS
INGRESOS PRESUPUESTOS

Por capítulos 
Pesetas

Por Secciones 
Pesetas

1 .°

2 .°
3.°
4.°
5 .°
6.° 
7.®

1.®

2 .®
3.°

1 .°

4 .®
5.°

1.®
2.°

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

1.®
2.“
3.u

Unico
Unico

j nico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico

S E C C I O N P R I M E R A  

C o n t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s

Rústica:

Cuota fija .............................................................. ............. 750.000
Derechos supletorios ..................  .................... ................. 9.150.000

Contribución sobre la Riqueza Urbana ... ........  ;..........................
Contribución industrial y de comercio..........................:..................
Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes......................
Contribución sobre las Utilidades de la riqueza ¡nobiliaria...............
Contribución excepcional sobre los beneficios extraordinarios .....
Impuesto personal ...............................................................................

SECCION SEGUNDA 
♦

C o n t r i b u c i o n e s  i n d i r e c t a s

Renta de Aduanas:

Derechos de importación ...................................................  1.000.000
Derechos de exportación ..............  ................... ............. 3.312.500
Derechos menores ....................... ...................................... 5.000

Impuesto de Consumos ... *...................... . .....................................
Impuesto del Timbre ... ... ............. ................................................

SECCION TERCERA

Servicios explotados por la Administración

Producto del «Boletin Oficial» de la Colonia.......................................
Venta de medicinas en los Hospitales del Estado.............................
Estancias de enfermos no pobres en dichos establecimientos........... %
Producto de las estaciones radiotelegrafías y telegráficas ............
Producto dei Servicio de Radiodifusión.............................................

Suma y sigue .................................. ;................ .

9.900.000.09

. 700.000,00
1.200.000.00

300.000.00
900.000.00 

1.750.000,00
400.000.00

4.317.500,00
500.000.00
500.000.00

10.000,00
40.000,00

600.000.00 
* 950.000,00

2.000,00

15.150.000.00

5.317.500,00

1 .602.000,00

22.069.500,00
i
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D E S I G N A C I O N  DE L OS  I N G R E S O S

Suma anterior ....................... ................................

SECCION CUARTA

Propiedades y derechos del Estado

En venta .................................................................................  1D.000
En renta .......................... ... ............................................... 40.000
Canon de concesiones de terrenos a censo ... *.................  140.000

SECCION QUINTA 

R e c u r s o s  d e l  T e s o r o

Ordinarios:

Derechos obvencionales de Aduanas.......................................................
Reintegro do Ejercicios cerrados de época corriente .....................
Producto del recargo sobre apremios...................................................
Alcances ....................................................................................................
Recursos eventuales de todos los ramos................................................

Extraordinarios:

Intereses de los valores del Estado pertenecientes al Tesoro Colonial
Fondos recaudados por el desaparecido Subsidio al ex combatien

te durante el año 1942. pendientes de aplicación .......................
Fondos recaudados para atenciones benéficas ...................................

Total g en era l .................................................. .......................

INGRESOS PRESUPUESTOS

Capt. Artíc.
Por c a p ítu lo s  

Pesetas 

P or S ecciones 

Pesetas

Unico

1.°
2.°
3.°
4.1
5.°

e.°
7.°

8°

1.°
2 0
o o

Unico
Unico
/nico

Unico
Unico

Unico
Unico

Unico.

190.000.00

80.000,00
100.000.00 

* 20.000,00
1.000,00

110.860,00

84.750,00

700.000.00
275.000.00

22.069.500,00

190.000,00

1.371.610,00

23.631.110,00

R E S U M E N
Pesetas

Sección primera.—Contribuciones directas ... r.i 15.150.000,00
Sección segunda.—Contribuciones indirectas ........ 5.317.500,00
Sección tercera.—Servicios explotados por la Ad-

nistración .............................................................. 1.602.000,00
Sección cuarta.—Propiedades y derechos del Es^

tado .......................................................................  190.000,00
Sección quinta.—Recursos del Tesoro ............. .. 1.371.610,00

Total del Presupuesto de Ingresos...... . 23.631.110,04
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MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  de 30 de julio de 1943 por el que se dis

ponec e se  en el cargo de Jefe Provincial del Movi

miento en Jaén don Fernando Coca de la Piñera.

Cesa en el cargo de Jefe Provincial del Movimiento 
en Jaén el camarada Fernando Coca de la Piñera.

Dado en El Pardo a treinta de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

D E C R E T O  de 30 de julio de 1943 por el que cesa en 

el cargo de Jefe Provincial del Movimiento en Se

villa don Manuel Ricardo Lechuga Paños.

Cesa en el cargo de Jefe Provincial del Movimien
to en Sevilla el cam arada Manuel Ricardo Lechuga 
Paños.

Dado en El Pardo a treinta de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

D E C R E T O  de 30 de julio de 1943 por el que se nombra 

Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 

y de las J. O. N. S. en Jaén a don Juan Alonso- 

Villalobos Solórzano.

A propuesta del Secretario General del Movimiento, 
Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tra* 

dicionalista y de las J. O. N. S. en Jaén al camarada 
Juan Alonso-Villalobos SolArzano.

Dado en El Pardo a treinta de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

D E C R E T O  de 30 de julio de 1943 por el que se nombra 

Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 

y de las J. O. N. S. en Sevilla a don Fernando Coca 

de la Piñera.

A propuesta del Secretario General del Movimiento, 
Nombro Jefe Provincial de Falange Española T ra 

dicionalista y de las J. O. N. S. en Sevilla al camarada 
Fernando Coca de la Piñera.

Dado en El Pardo a treinta de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O de 31 de julio de 1943 por el que se otor

ga la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrí

cola al Excmo. Sr. D. Joaquín Benjumea y Burín.

Queriendo dar una señalada prueba de mi aprecio 
al excelentísimo señor don Joaquín Benjumea y Burín, 
.Ministro de Hacienda,

Vengo en otorgarle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres.

 FRANCISCO FRANCO
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D E C R E T O  de 23 de julio de 1943 por el que se decide 
a favor de la Autoridad Gubernativa la cuestión da 
competencia suscitada entre el Gobernador Civil de 
Sevilla y la Audiencia Territorial de dicha capital, 
con motivo de procedimiento interdictal promovido 
por doña Dolores Fernández Morillo.

Visto el expediente adm inistra tivo  y dil igencias ju 
diciales sobre competencia promovida por el Goberna
dor Civil de Sevilla a la Audiencia Territoria l  de dicha 
ciudad, p a ra  que esta se inhibiera del conocimiento <¿el 
in terdicto de recobrar la posesión, interpuesto por doña 
Dolores Fernández Morillo contra  la *RENFE, Zona 
Oeste-Andaluces, que se encuen tra  en la referida Au
diencia ei1 trám ite  de apelación ; *

Resultando que doña Dolores Fernández Morillo po
seía .una casa, propiedad de su esposo fallecido, cuya 
fachada posterior tenía un postigo con salida a terre
nos donde se encuen tra  el ensanche de la vía férrea 
de O suna  a La Roda de Andalucía, y d icha  puerta , 
a decir dé la interesada, venía utilizándose desde ha- 

. cía varios, años o a lo menos se usó*por el espacio de 
año y día a que se contrae la posesión a efectos de 
u na  acción interdictal, para  salir de la casa y a t rav e
sar lo« terrenos circundantes.^ Que la Red Nacional de 
Ferrocarriles  Españoles, Zona Oeste-Andaluces, comen
zó a realizar unas obras, a consecuencia de  las cuales 
se elevó un muro delante de la puerta  de que se ha 
hecho mención, es torbando su utilización normal, en 
vista de lo que dofva Dolores Fernández Morillo acu
dió al Juzgado de 'Prim era Ins tancia  de Estepa, 'inter
poniendo interdicto de recobrar  la -posesión de la ser
vidumbre <^ue decía haber venido disfru tando  y en ra 
zón a la cual m anten ía  ab ’erto  el postigo de la facha
d a  posterior de su casa y lo u t i l iz a b a ; y pidiendo se 
le repusiera  en la posesión ín tegra  de. su derecho, ya 
que de ella y sin deberse en con tra r  en la cuestión de 
fondo d e ,  si rea lm ente  tenía o no derecho a l a , servi
dum bre,  limitándose a es t im ar  el hecho mismo de h a r 
ber sido poseída du ran te  el plazo requerido, h ab ía% sjdo 
desp o jad a ;  solicitando para ello se realizaran las obras 
necesarias para  que ‘desapareciera el obstáculo n a c id o ; .

,R esultando que a lo largo del laborioso pleito po
sesorio, l a .R E N F E  se-opuso a que tal pretensión pros
perase,. haciendo uso de diversos razonam ientos  y m an 
teniendo, en resum an , que el postigo que se quiere 
util izar fué, abierto s in  n ingún  derecho, toda vez que 
con arreglo a  las disposiciones vigentes y por es ta r  
comprendida la ca sa  dentro  d e ' l a  zoná de v e in te 'm e 
tros a los lados del ferrocarril, sometida a las servi
dum bres  adm in is tra t ivas  que establecen las Leyes, para 
abrirlo debió obtenerse autorización del Ministerio de 
O b ra s  Públicas, después de seguidos los trám ites  fegla- 
mentarios,  y el no iiaberse a justado a estos  requisitos 
lleva consigo el que, en vez de existir  derecho alguno, 
la  actora es tá  iheursa en las faltas que se determinan 
por la s  diversas normas legales y  reglam entarias sobre

ferrocarriles, que  detallan las prohibiciones de hacer en 
la zona afectada por ellas otras  obras que no consis
tan en paredes o tapias, y aun en éstas, de no abril 
puertas,  ventanas, aspilleras, e t c . ;

Resultando que en el referido juicio interdictal re 
cayó sentencia por la que el Juzgado de Prim era  ins
tancia de Estepa condenó a la R E N F E ,  como desco
nocedora de la servidumbre de paso s ituada en el pos
tigo de la casa de la dem andante ,  amen del pago de 
los daños v perjuicios y costas, a que repusiera a 
la actora en su posesión ; y llegado el momento de  la 
ejecución de dicha sentencia, solicitada por .la parte 
dem andante ,  a tal posibilidad se opuso la Red Nacio
nal de Ferrocarriles, que había propuesto como solución 
la construcción de unos escalones sobre el muro ; e n 
tendiendo que, puesto que tal ejecución implicaba la 
demolición de las obras que* por* la propia Red se ha
bían realizado, y dado que éstas habían tenido lugar 
para atender a un servicio publico que se encontraba 
regulado en las normas uuc citaba y que  exigían que 
cualquier clase de obras a ' realizar, y por tardo su de
molición, habrían de e s ta r  autorizadas por el Ministe
rio de O bras  Públicas, no veía que pudiera ello lle
varse a  cabo sin obtener antes  la ac tora  la au toriza
ción consiguiente, a pesar d<> lo cual, tras  num erosas 
incidencias, se llevó a efecto lo que la sentencia  había 
ordenado, y quedó removido el obstáculo que al uso 
de la supuesta  servidumbre de paso se oponía. Con es
tos antecedentes y habiendo sido apelada la sentencia 
por la Entidad  condenada, fueron remitidos los autos 
a la Audiencia Territoria l  par° sustanciación del recur
so y se ordenó la formación del ap un tam ien to ;

Resultando que encontrándose en este trám ite  el p ro
cedimiento, lá Dirección General de Ferrocarriles, T ra n 
vías y T ran sp o r te s  ' por C arre te ra  se dirigió al Gober
nador Civil de Sevilla solicitando requiriese de rinhi- 
bición .a la  Audiencia Territoria l  de dicha ciudacl. Que 
la Abogacía del E stado  de Sevilla informó procedía re
querir  de .inhibición a 4a jurisdicción ordinaria , y fun
dam entó  su parecer en que sólo a la Administración co
rresponde cuanto  se refiere a servidumbres públicas y 
su concesión,- trabajos en la vía y sus inmediaciones 
y dem ás obras en relación con el ferrocarril, según d is 
pone el artículo diecisiete de' Reglam ento  para  ejecución 
de  la Ley de  Policía de Ferrocarriles,  el cual impone 
una tram itación a los provectos,, atr ibuyendo su reso
lución al Ministerio  de O bras  Púb licas ;  por lo que la 
aper tu ra  del postigo se ha hecho de modo clandestino 
e infringiendo él artículo dieciséis en rejación. con el 
tres de  los citados Reglam ento  y de Policía de
Ferrocarri les;  que. a más de lo anterior,  C1 artículo 
once del Reglam ento  exige una autorización previa pa
ra  hacer cualquier clase de construcciones, 1 dentro de 
la zona de veinte metros contados en la fo rm a ,q ue  se 

:establece por el artículo puatro ,  y por ello, sólo a  la 
Administración incumbe autorizar  tales obras, constan
do que en el caso del expediente, si como no se pidid



N ú m . 2 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P a g i n a   7 5 0 1

a u t o r iz a c ió n  a lg u n a  p a ra  ab r ir  el p o s t ig o ,  se h u b ie r a n  
h e c h o  las' g e s t i o n e s  p r e c i s a s  p ara  o b t e n e r la s ,  s e g u r a 
m e n t e .  n<» se h u b ie ra  c o n s e g u id o ,  porque' la  a p e r t u r a  

•del p o s t ig o  no se  d e b e  a n e c e s id a d  a lg u n a  de la c a s a ,  
y h u b ie ra  a p a r e c id o  -ante la  A d m in is t r a c ió n  c o m o  a r b i 
t r a r ^  y c a p r i c h o s a .  Y  por t a le s  m o t iv o s  e n t ie n d e  que 
sé han cu m p l id o  los r e q u i s i t o s ’ e x ig id o s  eri el a r t íc u lo  
pr im ero  del R e a l  D e c r e t o  de o c h o  de. s e p t ie m b r e  de 
mil o c h o c ie n to s  o c h e n t a  y s ie te ,  r e g u la d o r  de las  c u e s 
t io n es  de c o m p e t e n c i a ,  en c u a n t o ; q u e  el c o n o c im ie n t o  
de e s t e  c a s o  e s t á  a t r ib u id o ,  en vir tud  de las d i s p o s ic io 
n es  e x p r e s a d a s ,  a la A d m in is t r a c ió n ,  v q u é  d e b en  c u m 
plirse  los d e m á s  t r á m i t e s  q u e  p a r a  p la n t e a r  la c u e s t ió n  
de c o m p e t e n c ia  se o r d e n a n  ;

R e s u l t a n d o  q u e ,  c o n f o r m á n d o s e  co n  el a n t e r io r  d ic 
ta m e n  y por su s  m i s m o s  f u n d a m e n t o s ,  el G o b e r n a d o r  
Civil  de S e v i l la  re q u ir ió  de in h ib ic ió n  a la S a l a  de  lo 
C iv il  de la A u d ie n c ia  i e r r i t o r i a l  de d ic h a  c iu d a d ,  s o l i 
c i ta n d o  de la m i s m a  se d e c la r a s e  i n c o m p e t e n t e  p a ra  c o 
n oce r  del in t e r d ic t o  de r e c o b r a r  l a q x j s c s i ó n ;  y q u e  por 
la r e fe r id a  S a j a ,  con s u s p e n s ió n  del p ro c e d im ie n t o ,  se 
dió  t r a s la d o  de la s  a c t u a c i o n e s  al M in is t e r io  f iscal  y 
a las  p a r t e s ,  q u e  lo e v a c u a r o n  por e s c r i t o .  S e ñ a l a d o  
d ía  para,  la v is t a  y c e le b r a d a  é s t a ,  las  p a r t e s  m a n t u 
vieron  su s  r e s p e c t iv a s  p o s ic io n e s ,  y el M in is t e r io  f iscal  
in t e r e s ó  de la S a l a  m a n t u v i e r a  su ’ c o m p e t e n c i a ,  d e n e 
g a n d o  el reqiK r in d e n  to  d e  i n h i b i c i ó n ;

R e s u l t a n d o  q u e  la S a l a  de lo C iv i l  de la  A u d ie n c ia  
T e r r i t o r i a l  de . S e v i l la  d ic tó  a u t o  d e c la r á n d o s e  c o m p e 
te n te  p a r a  s e g u i r  c o n o c ie n d o  del in t e r d ic t o  de q u e  se 
t r a ta ,  y ello e s t i m a n d o  que los p r e ce p to s  . in v o ca d os  en  
c o n t r a  no im p id e n  q u e  se in t e r p o n g a n  in t e r d ic t o s  c o n 
tra  las  E m p r e s a s  fe r r o v ia r ia s  c u a n d o  se a t r ib u y a n  a 
é s t a s  a c t o s  que p u ed an  i n q u ie t a r  el d is f r u t e  p o s e s o r io  
de los d e r e c h o s  de los p a r t i c u l a r e s  o q u e  les  priven  de 
lo p o se íd o  por  el p lazo  a n t e r i o r  de a ñ o  y d ía ,  ni t a m 
poco fa c u l t a n  a  la  A u to r id a d  G u b e r n a t i v a  p a r a  .re so l 
ver ta le s  c u e s t i o n e s ,  d e  c a r á c t e r  s u s t a n c i a l m e n t e  civil ;

R e s u l t a n d o  q u e  el G o b e r n a d o r  C iv i l ,  previo  in f o r m e  
de la  A b o g a c í a  del E s t a d o ,  in s is t ió  en  el r e q u e r i m i e n 
to de in h ib ic ió n ,  s u r g ie n d o  d e  lo vxpiu  stb  la p r e s e n te  
c u e s t ió n  de c o m p e t e n c i a ,  qu e  h a  seg u id o  tod os  su s  t r á 
m i t e s ;  
i V i s t o s : x

E l  a r t í c u lo  t e r c e r o  de la  I^ey de P o l i c í a  d e  F e r r o 
c a r r i l e s  d e  v e in t i t r é s  de n o v ie m b r e  de m il  o c h o c ie n t o s  
o c h e n t a  y  s ie t e  : * « R n  u n a  z o n a  d e ' t r e s ,  m e t r o s  á u n o  
y .o tro  la d o  del f e r r o c a r r i l ,  só lo  se  pod rán  c o n s t r u i r  

e n  a d e l a n t e  m u r o s  o p a r e d e s  d e  c e r c a ; p e r o  no  fa 
c h a d a s  q u e  t e n g a n  a b e r t u r a s  y s a l id a s  s o b re  el  c a -
'rnino».  -  ^

E l  a r t í c u lo  d i e z :  «E*l M in is t e r io  de F o m e n t o  en c a 
so s  e s p e c i a l e s  podrá d i s m in u i r  las  d i s t a n c i a s  a que  se
re f ie re  el a r t í c u lo  q u e  a n te c e d e ,  p revio  el o p o r t u n o  e x 
p e d ie n te  en  q u e  r e s u l t e  la  n e c e s id a d  o c o n v e n ie n c ia  d e  
h a c e r l a  y n o  s i g u ie s e  p e r ju ic io  a  l a  regularidad, con
servación y l ib r e  tránsito de la vfa».

E l  a r t í c u lo  p r im e r o  del R e g l a m e n t o de P o l ic ía  de 
F e r r o c a r r i l e s  de o ch o  de s e p t ie m b r e  d e  mil  o c h o c ie n to s  
s e t e n t a  y o c h o :  « L á  in s p e c c ió n  y v ig i la n c ia  de los  fe
r r o c a r r i l e s ,  t a n t o  e n  la p a r t e  f a c u l t a t i v a  c o m o  en  la  
m e r c a n t i l ;  la '  in t e r v e n c ió n  d i r e c t a . e n  los d iv erso s  r a 
m o s  de su s  e x p lo t a c i o n e s ,  su p o l ic ía  y b u e n  r é g im e n  
en todo lo q u e  p u ed a  a f e c t a r  a  la s e g u r id a d  de las  
p e r s o n a s  v al d e s a r r o l lo  de los in t e r e s e s  m a t e r ia le s ,  c o 
rr e sp o n d e n  al M i n i s t e r i o  de F o m e n t o » .

E l  a r t í c u lo  onc>e del m is m o  R e g l a m e n t o :  « N a d ie  po
d r á ,  sin p revia  a u t o r iz a c ió n ,  d e n l r o . d e  la zo n a  d e  ve in
t e  m e tr o s  c o n t a d o s  en  la f o r m a  d e t e r m i n a d a  por e l  a r 
t ícu lo  c u a r t o  e s t a b l e c e r  p r e s a s  o a r t e f a c t o s ,  a b r i r  c a u 
c e s  para  la t o m a  y c o n d u c c ió n  de a g u a s ,  c o n s t r u ir  ed i
fi c ios ,  m u r o s ,  a l c a n t a r i l l a s  u o t r a s  o b r a s .  E s t a  zo n a  . 
tle v e in te  m e t r o s  se conta i  á en  las  e s t a c i o n e s  d e sd e  el 
c e r r a m i e n t o  o l ind ero  q u e  l im i t e  los te r r e n o s  prop ios  

de la e s t a c i ó n » .
E l a r t í c u lo  d ie c is é is  del re fe r id o  R e g l a m e n t o :  « L a  

p ro h ib ic ió n  i m p u e s t a  por el •artículo te rc e ro  d e  la  I^ey, 
de l e v a n t a r  a m u i o s  d e  t r e s  m e tr o s  de d i s t a n c i a  del fe
r r o c a r r i l  o t r a  fá b r ic a  que  no sea  u n a  p are d  o ta p ia ,  
l leva c o n s ig o  la de a b r i r  en  e l la  p u e r t a s ,  v e n t a n a s ,  as-, 
p i l le ra s  u o tr o  h u e co  c u a l q u i e r a  q u e  d é  so b re  la  v í a » .

E l  a r t í c u lo  d ie c i s i e t e  del  m is m o  texto*  l e g a l : «Los 
p r o y e c to s  de a q u e l la s  o b r a s  qu e a t r a v ie s e n  la  v ía  o la  1 
■im pongan u n a  s e r v id u m b r e  m á s  o m e l to s  d i r e c t a m e n 
te., se  s o m e t e r á n  a la a p r o b a c ió n  del M in i s t e r io  de Fo
m e n to ,  q u ien  r e s o lv e r á ,  d e sp u é s  de o ír  a  la  E m p r e s a *  
al I n g e n ie r o  J e f e  de la Inspección* fa c u l t a t iv a  y al  G o  . 
b e r n a d ó r  de la p r o v in c ia » .

C o n s i d e r a n d o  q u e  la  p r e s e n te  c u e s t ió n  de c o m p e t e n -  * 
c ia  h a  s ido  p ro m o v id a  por el  G o b e r n a d o r  C iv i l  d e  Se
vil la  c o n t r a  la S a l a  de  lo C iv i l  d e  la  A u d ie n c ia  T e r r i *  
t o r ia l  de d ic h a  c iu d a d ,  h a b ie n d o  r e q u e r id o  e i  p r i m e r a  
a la s e g u n d a  p a r a  q u e  d e j a s e  d e  c o n o c e r  e n  el inter«* 
d ic t o  de  r e c o b r a r  lá  p o s e s ió n  in t e r p u e s t o  p o r  dof ia  Do-h 
lo r e s  F e r n á n d e z  M o r i l lo ,  c o n t r a  la  R e d  N a c io n a l  d e .  
F e r r o c a r r i l e s ,  Zoi\a O e s t e - A n d a lu c e s ,  fu n d á n d o s e  en  que 
el  a s u n t o  q u e  ¿c d e b a t e  c ,  de c a r á c t e r  a d m in is t r a t iv o ,  
toda* vez q u e  no puede r e s o lv e r s e  la c u e s t ió n  civil  p la n 
te a d a  s ino  d e s p u é s  de h a b e r  d a d o  s o lu c ió n  a  la  a d m i 
n i s t r a t i v a  i m p l ic a d a  en  a q u é l la ,  y q u e  só lo  a la A d m i-  
n is t r a c i ó n  c o r r e s p o n d e  r e g u la r  y« d is p o n e r  lq p e r t in e n te  
en c u a n t o  a  la s  s e r v id u m b r e s  p ú b l ic a s  y  su c o n c e s ió n *  
e n t r e  la s  q u e  figu<ran l a s  s e r v id u m b r e s  de vía ,  q u e  d e s j  
c o n o c ió  ; y q u i t o  o b s t r u i r  por  el c a m in o  c ivil ,  c o s a  • ’ 
t o d a s  lu c e s  im p r o c e d e n t e ,  la  a c t o r  a en  e i  proced í miento I 

, C o n s id e r a n d o  q u e  el  h e c h o  d e  q u e  'p u ed an  i .nterpo- ;  
n e r s e  por los  p a r t i c u l a r e s  in t e r d ic t o s  c o h t r a  l a s  e m p r e 
s a s  c o n c e s i o n a r i a s  de fe r r o c a r r i l e s ,  sin q u e  a  ello s e  
o p o n g a n  las  d i s p o s ic io n e s  v ig e n t e s  s o b r e  ta l  r é g im e n , ,  
no e s  por sí m i s m o  o b s t á c u lo  a efue p u d iera  r e s o l v e r s e  
e s t a  c o m p e t e n c i a  a fa v o r  d e  la  A u to r id a d  G u b e r n a t i v a *  
to d a  vez que lo q u e  en el c a s o  se  d i s c u t e  e s  p re c is a * ,  
mente si  la s i tu a c ió n  q u e  a le g ó  la p a r te  a c t o r a  e s  é *  ' 

tal naturaleza que p u ede h a c e r s e  va le r  p o r  vía- in t « w
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dictal, por lo que la solución que se dé a la cuestión 
de competencia debe, en primer término, considerar si 
el derecho que la actora afirmaba haber disfrutado por 
el espacio ininterrumpido de año y día era susceptible 
de ser defendido por camino posesorio;

Considerando que en el presente caso hay una cues
tión que decide y prejuzga todas cuantas otra se pue
dan plantear en el expediente, y que la dicha cuestión 
es de carácter administrativo, viniendo a reducirse a 
la existencia de servidumbres de naturaleza pública, 
las conocidas con el nombre de servidumbre de vía, y 
de prohibiciones generales a todos los particulares que 
posean derechos dentro de la zona a que alcanza, de 

' realizar ciertas cosas, prescripciones que constituyen li
mitaciones de dominio y demás facultades del mismo 
derivadas y que necesariamente tiene con mayor razón 
que afectar al hecho mismo de la posesión ;

Considerando que toda pretensión de la actora para 
hacer valer mediante interdicto una situación de hecho 
que cree respetable, tiene necesariamente que partir an
tes de que no existe en el caso de que se trata la re
ferida servidumbre de vía, o que le fué dispensada en 
el mismo caso la prohibición que con carácter general 
se establece para todos los particulares, y la sola dis
cusión de estas cuestiones aparte de la jurisdicción de 
los Tribuna1es ordinarios el conocimiento en este caso, 
toda vez que se debatirá la existencia o no de una 
servidumbre de carácter administrativo y si se está o 
no exento de un régimen normal que afecta a todos 
los propietarios enclavados en una zona determinada, 
mas como en la solución de la cuestión no puede ser 
indiferente él que la Administración haga o no uso de 
las facultades discrecionales que según las disposiciones 
en vigor posee para, relevar mediante los trámites opor
tunos, a los particulares de las servidumbres y alzar
les las prohibiciones referidas, aparece claro que la cues
tión debatida encierra una serie de facultades que las 
Leyes otorgan a la Administración ;

Considerando que, de declarar utilizable contra es- 
 tas facultades discrecionales que en el ejercicio, de su 

función corresponden a la Administración, interdicto de 
recobrar la posesión vía civil, se daría la anómala con
secuencia de que por una pretensión particular se pu
dieran demoler obras cuya destrucción perjudicase al 
servicio público mismo y sólo estaba facultado para 
aqtorizar el Ministerio de Obras Púbbcas; todo lo que 
está indicado que no puede plantearse ra cuestión civil 
que en el expediente existe, sin antes resolverse la ad
ministrativa, y que si se discute, por un lado, una ser
vidumbre de carácter administrativo y por otro una si
tuación de hecho de un particular en relación con una 
servidumbre privada, lógico es, al haberse planteado 
cuestión de competencia, resolverla dando primacía al 
primero de los problemas antes que al segundo y, en 
consecuencia, a la Administración, para no atar ni 
coartar sus propias facultades, antes que a los Tribu
nales de Justicia,

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir la cuestión de competencia a fa
vor de la Autor dad Gubernativa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de jubo de mil novecientos jcua- 
renta y tres.

FRAN CISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 29 de julio de 1943 por el que se declara 
de urgencia la realización de las obras y la expropiación 

de terrenos necesarios para la creación de 
un Centro T écnico y núcleo de colonización en la 
zona de interés nacional del Canal de Aragón y 
Cataluña.

La Base veintidós de la Ley de Colonización de 
Grandes Zonas de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve: faculta al Ministerio de Agri
cultura para expropiar los tei renos o propiedades ne
cesarios para la ejecución de los planes luna vez «pro
bados él Proyecto General de Colonización.

La puesta en marcha de la obra colonizadora ha 
puesto de relieve la necesidad de realizar trabajos fe 
instalaciones, que por su especial naturaleza tienen el 
carácter de urgentes y previos a la aprobación tie los 
Proyectos Generales, por ser indispensables para la R e 
paración de los medios precisos para el ulterior desarro
llo de los planes de Colonización.

Declarada de alto inteiés nacional la Zona domi
nada por el Canal de Aragón y Cataluña, se ha adver
tido al estudiar el Proyecto General la urgente necesi
dad de la realización previa de los trabajos y obras in
dispensables para la creación de un Centro técnico y 
núcleo de colonización de la finca «Gimenells», encla
vada dentro de dicha zona, al objeto de que mediante 
la instalación anticipada de núcleos de colonos, al mis
mo tiempo que sirve de ejemplo y estímulo a los de
más posibles (beneficiarios de la zona reciban éstos la 
enseñanza técnica y formación del espíritu de empresa 
indispensable para asegurar el éxito de la obra a rea
lizar posteriormente con una mayor amplitud.

A este efecto y para este caso concreto, es necesario 
anticipar al Instituto Nacional de Colonización la fa
cultad expropiatoria (que le concede la Ley de Coloni
zación de Grandes Zonas, mediante el procedimiento de 
urgencia preceptuado en la Ley de sjfte  de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve. De esta forma se 
atiende al cumplimiento inmediato de los fines expre
sados $  al mismo tiempo se allanan las dificultades 
que pudieran surgir de la circunstancia de ser propie
taria de la finca «Gimenells»,% la Entidad de Benefi
cencia Particular «Obra Tutelar Agraria)) que, some
tida en principio a las linvtaciones que para la enaje
nación de sus bienes preceptúa la Legislación especial 
del (Ramo, encontrará dentro del procedimiento de ex
propiación forzosa prevenido en la Real Orden, de vein-
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t i r u a t r o  de e n e r o  de mil novec i ent os  t r e in t a ,  con in
t e rvención  de los O r g a n i s m o s  q ue  e j er cen  #*1 lYotocto-  ! 
rado,  las g a r a n t í a s  n ec esa r i a s  p a r a  la s a l v a g u a r d i a  de 
sus'  in t e reses .

En  vi r t ud  de  lo e x p u e s t o  y p rev i a  de l i be rac ión  del 
C o ns e j o  de Min i s t ros ,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— Se d ec la r a  de u t i l idad  públ i ca  de 

ca r á c t e r  u r g e n t e  la e j ecuc ión  de las  o b r a s  n e c es a r i a s  
p a r a  la c r eac ión  de un C o n f i o  t écnico v núcleo de co lo
nización en la Z o n a  de In t e ré s  Nac iona l  del  C a n a l  de 
A ra g ó n  y C a t a l u ñ a .

Artículo segundo.— Se au to r i za  al Tn s l i tu t o  Nac iona l  
de Col on iz ac ió n  p a r a  a d q u i r i r  por  e xp ro p i a c i ón  forzosa 
Y con s ujec ión  al p r o ce d im i e n t o  e s t a bl ec ido  en  la Ley  
de s iete de  ocu br e  de mil n ovec ie nt os  t r e i n t a  y nueve,  
la p a r t e  de  la f inca «Gimenel l s» ,  p ro p i e da d  de la I n s 
t i tuc ión  Benéf ica  <<Obra T u t e l a r  A g ra r i a » ,  n e c e sa r i a  
p a r a  el e s t a b l e c i m i e n t o  e i ns t a l ac i ón  del C e n t r o  téc
nico y núc leo  de  co lon izac ión  de la Z o n a  del  C a n a l  
de A r a g ó n  y C a t a l u ñ a .

Artículo tercero.— L a  v alo rac i ón  de la f inca e x p r o 
p i a d a  se r ea l i za rá  de c o n f o r m i d a d  con lo p r ev en id o  en 
la  Rea l  O r d e n  de v e i n t i c ua t ro  de e n e ro  de mil  n o v e 
ci en tos  t r e in ta .  En  el caso  de q u e  por  ex i s t i r  d i f e re n 
cias  en la t a sa c ió n  q u e  e f ec tú en  los P e r i t o s  del  I n s t i t u t o  
N a c io na l  Vie Co l on izac ión  y los q u e  r e p r e s e n t e n  a  la 
F u n d a c i ó n ,  se d e s i g n e  por el P r o t e c t o r a d o ,  P e r i t o  t e r 
cero,  el  i n f o r m e  de  é s t e  en  u n i ón  de la p r o p u e s t a  de 
la  D i r ecc ió n  G e n er a l  de Benef icencia  se t r a s l a d a r á  al 
I n s t i t u t o  Nac io na l  de C ol on iz ac ión ,  qu i en  con su i n 
f o r m e  lo e l ev ar á  a la P r e s id en c ia  del G ob i e r no  p a r a  su 
re so luc i ón  def ini t iva .

Artículo cuarto.— El importe del precio de la parte 
de finca expropiada se hará efectivo por el Instituto  
Nacional de Colonización al Representante legal de la 
Institución en la forma prevista en el artículo quinto  
del Decreto de veintinueve de agosto  de mil novecien
tos (veintitrés, que lo dedicará, en primer término, a 
satisfacer la parte del precio aplazado que la mencio
nada Institución adeuda a los antiguos propietarios de 
la finca, y  el resto será invertido precisamente en la 
forma preceptuada en el artículo sexto del referido D e 
creto, y siempre con la intervención del Protectorado.

Artículo quinto.— El Instituto Nacional de Coloni
zación atenderá con cargo a su Presupuesto a los g a s 
tos que motiven la adquisición de la parte de finca 
expropiada y a cuantos originen la realización de obras, 
mejoras y capital de explotación j ecesario para la total 
instalación del Centro técnico y núcleo de colonización : 
a este efecto elaborará los planes técnicos y económicos  
con arreglo a cuyas normas se ha de llevar a cabo, de
terminándose las condiciones en que se han de amortizar 
loe desembolsos (que eoe cargo a su capital origíne la

«jH uri<Vn do d ichos  p lanos  y t e n g an  el ca r ác t e r  d e  
r e i n t e g r a b l e s .

Articulo Sexto.—-En co n - un nn c i a  con lo es tabl ec ido  
en el p á r r a fo  t e rcero  del a r t í cu lo  j i o v - m i o  de la Lev de 
A r r e n d a m i e n t o s  R ús t i c os  de vein t i t r é s  de jul io de mil  
nov ec ie n t os  c u a r e n t a  V dos  q ue d a  au t o r i za do  el I n s t i 
t u t o  Nac io na l  de Col on iz ac ió n  p a r a  d ar  por  e x t i n g u i 
dos ,  a la t e r mi n ac i ó n  del p r e s e n t e  a ñ o  agr í cola ,  los
c o n t r a t o s  de  a r r e n d a m i e n t o s  a c t u a l m e n t e  v ig en t es  que  
sean ' i ncompat ib l es  con la o b r a  co lon izadora ,  pe ro  d á n 
dose en todo c aso  p re f e r en c i a  a los a c t ua l e s  a r r e n d a t a 
r ios  p a r a  la ob t en c ió n  de un lote  en la parce l ac ión
qu e  se  real ice co mo  consei  uencia  d e  la e xpropi ac ión  
de la l inca.

Artículo Séptimo.— Se n u f i r i z a  a las D i r ecc io ne s  Ge
n era l e s  de Benef icencia  y Col on izac ión  p a r a  d i c t a r  c u a n 
t a s  n o r m a s  r e g l a m e n t a r i a s  sean p rec i sas  en la p ar t e  que 
a ca d a  u n a  d e  el las  le afec te ,  p a r a  la e j ecuc ión de lo 
que  se p rev i ene  en la p r e s en t e  d i s p o s ’eión.

Así  lo d i s p o ng o  por  el p r e s e n t e  Dec re to ,  d a d o  en
Ma dr id  a v e in t i nueve  de  jul io de  mil novec i en t os  c u a 
r e n t a  y t res .

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E TO  de 29 de julio de 1943 por el que se concede 
la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a los señores Kurt Meyer-Doeh- 
ner y Hartmann Lauterbacher.

En a t en c i ón  a los mé r i t os  q ue  co ncu rre n  en los se
ñ or es  K u r t  M e v o r - D o e l v c r ,  H a r t m a n n  L au t c r b a c h e r ,  
s úb di t os  a l e m a n e s ,

Vengo en concede r l e s  la E n c o m i e n d a  con P l a ca  de 
la O r d e n  I mp e r i a l  del Y u g o  y las  F lechas .

Dado en Madrid a veintinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.

F R A N C ISC O  FRANCO

D E C R E TO  de 29 de julio de 1943 por el que se concede 
la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas al señor Spartaco Giussepe Bol
dori Malandri.

En atención a los méritos que concurren en el señor 
Spartaco Giussepe Boldori Malandri, súbdito italiano, 
Director General y Administrador Delegado de Fiat  
Hispania, Sociedad Anónima Española,

Vengo en concederle la E icomienda con Placa de 
la Orden Imperial del* Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a veintinueve de julio de mil nové- 
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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D E C R E T O  de 29 de julio de 1943 por el que se concede 
la Encomienda Sencilla de la Orden Im perial del 
Yugo y las Flechas a varios súbditos alemanes.

E n  nleiH'iun a los morimos que  concurren en los s e 
ñores  Al f edo .IMonzell, IJans  Lautcrh. i cher ,  W cr n er  L a 
m a n  n, J o se f  Kunz ,  I l a n s  Wi l l hc l mi ,  Arthur  Di et r i ch  
y O t t o  Be rtr a m,  súb-clitos a i e m a n e s ,

• Vengo en c onceder l es  la E n c o m i e n d a  Senc i l l a  de la 
Orden Imperial  del  Yui*o y l as  F le chas .  '

D a d o  en Madrid a v e i nt inue v e  de jul io de mil  n o ve 
c i en t os  cuarent a  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 29 de julio de 1943 por el que se concede 
la Encomienda Sencilla de la Orden Im peria l del 
Yugo y la s  Flechas a los señores Gino Pastori y 
A ttilio  C attan i.

En a tenc i ón  a los mériU s que concurren en los se 
ñores  Gi no  Pas tor i ,  T e n i e n t e  Coronel  de la M.  V.  S.  N.  
de  Italia,  y At t i l io  Cat tan i ,  C ó n su l  de Ital ia,

Vengo en c onceder l es  la E n c o m i e n d a  Senci l l a  de  la 
Or de n  Imperial  del  Y u g o  y las  Fle chas .

| As í  lo d i s p o n g o  por  el p r esente Dec re to ,  d ado en 

M-í idr id a v e i n t i n u e v e  (le j u l i o  de m i l  n o \ e r i e n í o ^  c u a 
re n t a  y t res.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 27 de julio de 1943 por el que se nom

bra vocal de la Sala de Pensiones de Guerra del 
Consejo Supremo de Justicia M ilita r al General de 
Brigada, en situación de reserva, don José Sánchez 
Gutiérrez.

A propuesta’ del Ministro dol Ejército,
Vengo en nombr ar  vocal  de la Sa l a  de P e n s i o n e s  de 

Guerra  del C o n s e j o  S u p r e m o  de Jus t Li a  Mil i tar al G e 
neral  de  B r igada ,  en s i tuac i ón  de reserva ,  don J osé  
S á n c h ez  Gut i érrez .

As í  lo d i s p o n g o  por el p i e s e n t e  Dec r e to ,  dado en 
El Pardo  a ve i nt i s i et e  de jul io de mi l  n ov e c i en to s  c u a 
renta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 30 de julio de 1943, acor
dada en Consejo de M inistros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a «Almacenes Eleuterio, 
Sociedad Anónima», de Madrid, por 
venta ilícita y a precios abusivos de 
género de tapicería.
Excmos. Sres.: v ista  la propuesta

formulada por la Fiscalía Superior 
de Tasas en el expediente elevado al 
Gobierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto ae la Ley de 30 
de septiembre de 1940 instruido por 

Fiscalía Provincial de Tasas de Ma
drid contra los «Almacenes Eleuterio, 
Sociedad Anónima», sitos en la calle 
Fuencarral, número 14, cuyo Gerente 
es don Alejandro Martínez Torregosa, 
por venta ilícita y a precios abusivos 
de género de tapicería el Consejo de 
Ministros ha acordado imponer a los 
<(AÍmacenes Eleuterio, S. A.», las san
ciones siguientes:

A) Multa de ciento cincuenta mih 
pesetas.

B) Incautación, del género interve
nido; y

O  Cierre de su establecimiento, si
to en la calle Fuencarral, número 14,

por término de tres meses, pero susti
tuido por el abono de los beneficios 
que el mismo había de producir du. 
rante ei tiempo de clausura en la for
ma prevenida en la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 26 de ju
lio de 1941.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
.participo, a VV. EE. para su conocí, 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

ORDEN de 30 de julio de 1943, acor
dada en Consejo de M inistros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a «Sociedad Industrial As
turiana Santa Bárbara, S, A.», y 
otros por compraventa de productos 
de cobre y latón a precios abusivos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por ia Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado ai Go
bierno en virtud de lo. preceptuado 
en el/ artículo quinto d® la Ley de 
30 dé septiembre de 1940, instruido 
por el Juzgado Especial número 1 con

tra la «Sociedad Industrial Asturiana 
Santa Bárbara, S. A.», .Entidad do
miciliada en Oviedo, y don Rodolfo 
Soto Picos, vecino de La Coruña. por 
compraventa de productos de cobre y 
latón a precios abusivos, el Consejo 
de Ministros ha acordado:

A) Imponer a «Sociedad Industrial 
Asturiana Santa Bárbara, S. A.», las 
sanciones siguientes:

Multa de quinientas mil pesetas.
Cierre de su fábrica de Lugones du

rante tres meses, sustituidle por el abo
no de beneficios líquidos, conforme a 
lo dispuesto en la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 26 de julio 
de 1941.

B) Imponer a don Rodolfo Soto PL 
eos las siguientes sanciones:

Multa de veinte mil pesetas; y
Prohibición de ejercer el comercio 

durante tres meses.

C) Que se deduzca testimonio bas
tante de los particulares necesarios 
para proceder por separado contra to
dos los compradores a precio abusivo 
de cobre y latón fabricados por «So
ciedad Industrial Asturiana S a n t a  
Bárbara».

Asimismo ha acordado el Consejo 
de Ministros la sanción de separación 
de su cargo de la persona que en la 
Dirección de la fábrica sea responsa
ble de las Infracciones cometidas.
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Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

ORDEN d  30 de julio de 1943 acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a «Almacenes Mazón, So
ciedad Anónima», y otros por com
praventa de tejidos a precios abusi
vos y confección de camisas con te
las marc adas con precio de venta al 
público y sin escandallo debidamen
te aprobado.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en €1 expediente elevado al G o
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 
de septiembre de 1940. instruido por 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Za_ 
ragoza contra «Almacenes Mazón. So
ciedad Anónima», don Ignacio Riera 
Asensi, don Andrés Herranz Nasarre, 
vecinos de Barcelona; don Antonio 
Pérez Aznar y don Ceferino Pérez De_ 
camps, vecinos de Zaragoza, por com
praventa de tejidos a precios abusivos 
y confección de comisas con telas mar
cadas con precios de venta al público 
y sin escandallos debidamente apro
bados, el Consejo de Ministros ha 
acordado:

Imponer a los encartados que a se
guida se relacionan las sanciones si
guientes:

A «Almacenes Mazón S. A.»:
A) Multa de doscientas sesenta mil 

pesetas.
B) Incautación de jas camisas y te

las intervenidas en el taller de don 
Ceferino Pérez Decamps; y

C) Cierre del establecimiento de su 
propiedad, sito en la calle de Bruch. 
número 6, d.e Barcelona, durante un 
periodo de tres meses, sin perjuicio 
de los derechos que a dependientes y 
obreros reconoce la legislación de tra
bajo, a excepción de don Ignacio Rie
ra Asensio y don Andrés Herranz Na
sarre, en su caso.

A don Antonio Pérez Aznar:
A) Multa de doce mil pesetas; y
B) Incautación de los géneros in

tervenidos en ej establecimiento o ta_
• 11er de don Ceferino Pérez Decamps.

 A don Ceferino Pérez Decamps: 
Multa de tres mil pesetas.
El sobreseimiento de las actuaciones 

en cuanto a d^n Ignacio Riera Asen
sio v don Andrés Herranz Nasarre, 
por inexistencia de responsabilidad.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W .  EE muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

ORDEN de 30 de julio de 1943, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a don Alejandro Font y 
Pla , titular de la firma comercial 
«Hijo de Francisco Font y Josepch», 
y otro por compraventa de caseína de 
Holanda a precio abusivo.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado ai G o
bierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de 
30 de septiembre de 1940, instruido 
por la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Barcelona contra don Alejandro Font 
y Pía, titular de la firma comercial 
«Hijo de Francisco Font y Josepch», 
y don Ernesto Sitjes Solé, vecinos de 
dicha capital, por compraventa de ca
seína de Holanda a precio abusivo, el 
Consejo de Ministros ha acordado im
poner las sanciones siguientes:

A don Alejandro Font y Pía, como 
titular de la firma comercial «Hijo 
de Francisco Font y Josepch»:

A) Multa de cincuenta mij pesetas.
B) Cierre de su establecimiento co

mercial, sito en la calle del C ieno, 
número 13, de Barcelona, por térmi
no de tres meses, con reserva de los 
derechos que la legislación vigente 
concede a los empleados y obreros del 
mismo.

A don Ernesto Sitges Solé:
A) Multa de seis mil pesetas.
B) Prohibición del ejercicio del co

mercio durante tre? meses.
C) Incautación definitiva de los 29 

sacos de caseína de Holanda, con un 
peso aproximado de 2.P00 kilogramos, 
que fueron intervenidos por la Fisca
lía Provincial.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres, Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

ORDEN de 30 de julio de 1943, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a «Comercial Textil Zara
goza, S. A.», y otros, todos domicilia
dos en Barcelona, por compraventa 
de tejidos a precios abusivos y con
fección de prendas sin los escanda
llos correspondientes.

> Excmos. Sres.: Vista ¡a propuesta 
formulada por la Ftsca.lía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al 
Gobierno en virtud de lo preceptuado 
en €i artículo quinto de la Ley de 30 
de septiembre áe  1940, instruido por 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Barcelona contra «Comercial Textil 
Zaragoza, S. A.», don Juan A. Juan 
Sigüenza, don Ramón Coraminas Bo- 
nct y don Ricardo Combas Pallarás, 
todos domiciliados en dicha capital, 
por compraventa de tejidos a precios 
abusivos y confección de prendas sin 
los escandallos correspondientes, el 
Consejo de Ministros he acordado im
poner las sanciones siguientes:

A «Comercia] Textil Zaragoza, So
ciedad Anónima»:

A) Multa de setenta y cinco mil 
pesetas.

B) Incautación definitiva de las 
veinticuatro piezas de satén interveni
das por la Fiscalía Provincial.

C) Cierre del almacén - despacho 
que tiene en Barcelona, en la calle 
de Gerona, número 39, por término 
de un año, pero sustituido por el abo
no de los beneficios qu* el mismo ha
bría de producir durante e] tiempo de 
clausura en la forma prevenida en la 
Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 26 de julio de 1941.

A don Juan A. Juan Sigüenza:
A) Multa de cincuenta mil pesetas.
B) Incautación definitiva de 4.000 

fundas de almohadas, cuatro docenas 
y media de sábanas, dieciséis piezas 
de tejido para forra, veinticinco piezas 
de vichy. cinco piezc: de «vichy-arte- 
sana» y 1.565 fundas de almohada,, 
que le fueron intervenidas por la Fis
calía Provincial, dejando sin efecto ¡a 
intervención de las 21 piezas de rizo 
para toallas, las qu-„ quedarán a la 
libre disposición del sancionado.
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C) Cierre del establecimiento de 
tejidos que posee en la calle de Bue- 
navista, número 7, por término de un 
año, pero sustituido por el abono de 
los beneficios que el mismo habría de 
producir durante e] tiempo de j-a c)au_ 
sura, en la forma ordenada en la 
antes referida Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 26 de julio de 
1041.

A don Ramón Corominas Bonet:
A) Multa de dos mi! pesetas.
B) Prohibición de su derecho a 

ejercer el comercio durante un año.
A don Ricardo Combas Pallarás:
A) Multa de mil pesetas.
B) Prohibición de su derecho a 

ejercer el comercio durante un año.
Lo que de Orden de Su Excelencia 

participo a VV. EE. para su conoci
miento y Rectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria
y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

Rectificación de erratas padecidas en 
la inserción en  el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 210, del 
día 29 de julio de 1943. del Regla
mento de «Actos y Honores Milita
res», aprobado por Decreto de 24 dd 
citado mes de julio.

Habiéndose padecido algunas erra
tas al insertar en ©1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, núm. 21o dea día 
29 de Julio de 1943, el Reglamento de 
«Actos y honores militares», aprobado 
por Decreto de 24 del citado mes de 
julio y publicado en el mismo núme
ro del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se insertan a continuación las 
oportunas rectificaciones:

Página 7316, artículo 11 (última li
nea). Dice: «Artículo 5»; debe decir: 
«Artículo 10».

Página 7319. artículo 18. Dice: 
«b> Arma descansada y marcha de 
infantes»; debe decir: «b) Arma so
bre el hombro y marcha de infantes».

Página 7319, articulo 18. D ice: 
«b) Arma descansada y marcha de in
fantes» (segunda vez); debe decir: 
«c) Arma descansada y marcha de in

fantes».
Página 7325, artículo 96 (primera 

línea de la segunda columna). Dice: 
«pitar»; debe decir: «atracar».

Madrid, 80 de Julio de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 26 de julio de 1943 por 
la q u e  se reglamenta la concesión 
de permutas entre Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria.

Exorno. S r .: Con un espíritu de plau
sible y simpática generosidad fué ins
tituida en el Cuerpo de Médicos de. 
Asistencia Pública Domiciliaria la con
cesión de permutas, exigiendo para 
su recta aplicación determinadas cir
cunstancias y requisitos sin los cua
les no podían autorizarse. No obstan
te, el transcurso del tiempo ha reve
lado, con sus enseñanzas irrefutables, 
el uso indebido que han hecho de este 
medio ’ lós interesados en numerosos 
casos, consiguiendo con su actitud un 
efecto desmoralizador y disolvente, 
por los fines bastardos que han ins
pirado sus peticiones en tal sentido, 
a base de egoísmos y ambiciones, que 
han constituido un comercio ilícito 
con incalificable explotación de infe
lices compañeros por aquellos, otros 
desaprensivos, m á s  atentos a la 
prosperidad de su patrimonio que a 
elevar las virtudes y cualidades mo
rales ’de la colectividad con cuyo pro
ceder vienen a quedar tan nial pa
rados al prestigio y buen nombre del 
Cuerpo de que se trata.

Tal estado de cosas exige una re
glamentación más rígida y severa en 
cuanto a la concesión de permutas 
en el Cuerpo de Médicos Titulares o 
de Asistencia Pública Domiciliaria, 
encaminada a evitar los abusos que 

¡pudieran cometerse.
Este Ministerio, en armonía con lo 

que antecede y . de conformidad con 
el informe emitido por el Consejo Na
cional • d^ Sanidad, ha tenido a bien 
disponer:

1.° La permuta de plazas de la 
plantilla del Cuerpo Médico do Asis
tencia Pública Domiciliaria sólo po
drá tener lugar cuando los solicitan
tes se encuentren desempeñando en 
propiedad plazas de igual categoría, 
según la clasificación vigente en la 
fecha en que formulen la petición.

Para conceder' permuta entre pla
zas de primera categoría será nece
sario/ además, que los Municipios a 
que corresnondan aquéllas se hallen 
comprendidos en un mismo grupo, con 
arreglo a la siguiente escala:

I. Quedan incluidos en este grupo 
los Ayuntamientos d¿ capital de pro
vincia y los de censo de 30.000 o más 
habitantes.

H. Ayuntamientos de censo de
20.000 o más habitantes sin llegar 
a 30.000.

III. Ayuntamientos dc censo de
10.000 o más habiiantes sin llegar 
a 20.000.

IV. Ayuntamientos de censo de
5.000 o más habitantes sin llegar 
a 10.000.

V. Ayuntamientos de censo infe
rior a 5.000 habitantes.

2.° Para conceder permuta de pla
zas en e1 Cuerpo de Asistencia Pú
blica Domiciliaria deberán llevar los 
solicitantes dos años en propiedad sin 
interrupción al servicio de la plaza 
objeto de la permuta y sin que los 
interesados tengan nota desfavorable 
en su expediente personal o hayan 
sido objeto de sanción, 

i 3.° Las permutas serán anunciadas 
¡en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. pudiendo formular reclama
ciones contra las mismas los demás 

i Médicos del Cuerpo, así como los 
i Ayuntamientos interesados, cuyas re
clam aciones serán dirigidas, por con
ducto de la. Jefatura Provincial de 
Sanidad o las de Sanidad Civil de 
Cc-uta y Melilla. a la Dirección Gene
ral de Sanidad dentro del niazo de 
un mes. a contar desde <•! día si
guiente al de la publicación en el pe- 

¡ ríódico oficial citado.
En ningún caso será concedida 

I permuta entre más de dos solicitan
tes, ni cuando alguno dc ellos, haya 
cumplido sesenta y dos años*de edad; 
no podiendo tampoco en ningún caso 

i concederse por segunda vez a un mis
mo facultativo.

4.° Las permutas serán concedidas 
; por la Dirección General de Sanidad 
j únicamente en aquellos casos en que 
los solicitantes reúnan todos los re- 
o ui si tos exigidos en los apartados an
teriores.

Las disposiciones comprendidas en 
la presente Orden entrarán en vigor 
el mismo día de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
Quedando derogados cuantos preceptos 
se opongan al cumplimiento de las 
mismas. v

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos pfios.
Madrid, 26 de julio do 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. > Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN dc 28 de julio ¿V 1943 por 
la que se declara desierto el con
curso convocado para proveer la 
plaza dc Inspector de. Leproserías 
cte la Dirección General de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de méritos convocado en 9 de 
Junio último pera proveer, la plaza de
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Inspector de Leproserías en esa Direc 
ción Genera], dotada con la indem ni
zación anual de lo 000 pesetas;

R esultando que, reunido el T ribunal 
designado al efecto, se propone por 
el mismo declarar desierta la plaza 
objeto d e} concurso, propuesta in for
m ada favorablem ente por el Consejo 
Nacional de Sanidad;

Vista la O rden de convocatoria, la 
propuesta elevada por el T ribunal juz
gador. así como el inform e em itido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

C onsiderando que en la tram itación  
del presente expediente se han  cum 
plido todos los requisitos legales pre
venidos.

Este M inisterio, de conform idad con 
el precitado inform e y lo propuesto 
por esa Dirección G eneral, ha ten i
do a bien resolver la convocatoria de que se tra ta , declarando desierta la 
plaza objeto del concurso de m éritos.

Lo digo a V; I. para su conocim ien
to y €fectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 28 de julio de 1943. — 

P. D., P. Valladares.
lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

Circular de 27 de ju lio  de 1943 por 
la que se rectifican errores apare
cidos en el anuncio de plazas de 
Practicantes de los Servicios de Lu
cha A n tiven érea.
Habiéndose padecido e rro r m aterial 

al re lac ionar en la Orden de 21 del ac
tual, Inserta  en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 206, 
de 25 del corriente, las plazas de P rac 
tican tes de ios Servicios de Lucha An
tivenérea, para cuya provisión se con
voca a concurso-oposición, se rectifica 
por esta C ircular en el sentido  de que 
a las plazas relacionadas se en tende
rá  agregada la  de Avila (capital), do
tada igualm ente con la indem nización 
anual de 4.00o pesetas.

M adrid, 27 de julio de 1943.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

Rectificación  a la Orden de 12 de 
julio de 1943 que convocó concurso 
para proveer plazas de Becarios en 
el Patronato Nacional A ntitubercu
loso.
Habiéndose padecido error m ateria l 

<*n el apartado  segundo de 1-a O rden 
de 12 de julio de 1943 por la que se 
convocaba concurso p a ra  proveer p la
zas de Becarios en el P a tro n a to  Nacional Antituberculoso, insertada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 197, de 16 de julio de 
1943. se reproduce a continuación de
bidam ente rectificada:!

j  «2.n Podrán op tar a dichas plazas 
! todos los Médicos españoles, sin limi- 
| tación de edad en esta prim era oon- 
| vocatoria. aunque en las sucesivas será 
! requisito indispensable que los solici
tan tes  acrediten que no h a  tran scu 
rrido un plazo superior a cinco años 
en tre  la term inación de su ca rre ra  y 
la fecha de la  convocatoria.»

M adrid, 28 de julio de 1943.

MINISTERIO DEL AIRE
Títulos

ORDENES de 24 de julio de 1943 por 
las que se nom bran Ayudantes de 
tercera de Ingenieros Aeronáuticos 
de las Especialidades que se indican  
a los alum nos de la prim era y se
gunda promoción que se  expresan.
Por haber term inado sus estudios 

en la Escuela de Ayudantes de la 
Academia M ilitar de Ingenieros Aero
náuticos, quedan nom brados Ayudan
tes de tercera  de Ingenieros Aeronáuticos de las especialidades que se in 
dican los alumno^ que a continuación 
se relacionan, los cuales form aban 
pa rte  de 1* prim era promoción, ingre
sados en v irtud  de las Ordenes m i
nisteriales do 7 de m areo de 194*1 
(«Boletín Oficial del M inisterio dél 
Aire» núm ero 34) y 24 de diciembre 
drl mismo año («Boletín Oficial d°l 
M inisterio del Aire» núm ero 1, de 1 ° di* <>nero 1942):

Relación que se cita

Alférez . D. Joaquín Ripoll H ernández ........
Idem  .......... . D. R om án Llórente Pcg ..................., . Idem .Idem  .......... . D. José Antonio G alera Segura Idem.Idem  ......... . D. Ju an  Rodríguez Ja vainillo .......
Idem  .......... . D. J u a n Gómez Barroso ................Idem  ......... . D. M anuel M aniñez  Angelina ....Idem  ......... . D. José Corróns Cendráis ................
Brigada , . D. León de Benito Blasco ................Idem  ......... . D. Félix M endilivar Sáenz ............Alumno . D. Doroteo Ibáñez M oreno ............S argento  .. . D. Amado Cruz Velasco ................Alumno ..... • D. Tom ás H ernández Lorenzo , ,Idem  ......... . D. Pedro AcordagoUia Ruiz ............Idem  ......... • D. Ju lio  Sánchez M artín  ................Idem  .......... • D. José Caballo Reves .......................Cabo ........... • D. Ju an  Antonio G arcía G arcíaAlumno ..... • D. Luis Gallego Iglesias *..............Idem  ......... • D. Emilio P asto r Gascón ................Cabo ........... • D. M artín  Páláu Canaves ................Alumno ..... • D. Jo sé M aría G racias M artín ....... Infraestructura*Idem ......... • D. Felipe G arcía M artínez de la He-

rranz  ........................................... ......  Aero tecnia.
Idem  ........ D. Luis C ervera M artín-G onzález ...... Aeronáutica,
Idem  ......... . D. Albino Pérez Villa ........................ , In fraes tru c tu ra .

M adrid, 24 de Julio de 1943.
VTGON

Por beber term inado  sus estudios 
en la Escuela de A yudantes de la 
Academia Militar de Ingenieros Aero
náuticos, quedan nombrados Ayudantes de tercera dé Ingenieros Aeronáu
ticos de Isa «ipealsiidades que m  indi

can los alum nos que a continuación *e 
relacionan, que form an p a rte  de la 
segunda promoción, ingresados en  vir
tu d  de la O rden m in isterial de 30 d* mayo de VHl («Boletín Oficial del Mi, 
elaterio dél Aires número 92),
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Relación que se cita

D. Enrique Morales Ruiz ............ ........y........... .......
D. Vicente Guillén Manquina ............................... .
D. Ernesto Ferrándiz Soler ........................... ...........
D. Alfonso Méndez Jiménez ...... ...............................
D Agustín López Llácer ..........*..... ........................
D José María Sánchez Rivas ...................................
D. Luis Benet Hernández ....................... ...................
D. Federico Alvarez Villalón ....................................
D. Juan Manuel de la Torre Cursach ....................
D. José Minguillón Vidal ..... ................. ................
D. Luis Lombos Jareño ...... .......................................
D. Carlos Moría Rodríguez ......................................
D. Carlos Salillas Ibáñez .......... ................. ..............
D. Luis Arranz Senac .................................................
D Antonio Hurtado López ..........................................
D. Alberto Elduque Ferrer ..........................................
D. Carlos Sohüller González ......................................
D José Franco Luque .................................................
D. Domingo Ramos Alegre ......................................
D. Luis Cacho Falcó .................................................
D. Alfonso Ardizone y Cánovas del Castillo ..........
D. José Bailén. T ito s ...... ..............................................
D. José Rodero Quesada .................. .......................
D. José Alonso Pérez ..................................................
D. Carlos Andeolo Rico Herrero ...... .........................
D. Manuel Herrero Fernández ...................................
D. Augusto José García y García Moreno ..........
D. José Azcárraga Saiz ..............................................
D. Tomás Povedano Valgas ......................................
D. Jesús Barreno García ...... ...................................
D. Emilio Cabrera Fernández Valdés ....................
D. José Sánchez Alegre ..............................................
D. Marcelino Vázquez Lamparte ............................
D. Lázaro García de Soto ..........................................
D. Femando de Lamo Santos ............. .....................
D. Luis Soldevila Soler ......................... ...................
D Luis Casado de Pablos ..........................................
D. Antonio Fuentes Vélez ......................................
D. José Luis Barranco Sainz ...................................
D. Luis de Caso Allú ............................ «.....................
D. Arturo Lápuente Miguel .................... .................
D. Alejandro Lucuix Alvarez -........ .................

Aeronáutica.
Idem.
Infraestructura.
Aerotecnia.
Infraestructura.
Aeronáutica.
Infraestructura.
Aeronáutica.
Aerotecnia.
Aeronáutica.
Infraestructura.
Idem.
Idem.
Idem.
Aeronáutica.
Aerotecnia.
Idem.
Idem.
Aeronáutica.
Idem.
Infraestructura.
Idem.
Idem.
Aerotecnia.
Idem.
Idem.
Infraestructura.
Aerotecnia.
Infraestructura.
Aeronáutica.
Aerotecnia.

Idem.
Idem.
Infraestructura.
Aeronáutica.
Infraestructura.
Aerotecnia.
Icl^m.
Idem.
Infraestructura.
Aerotecnia.
Idem.

Madrid, 94 de Julio de 1943.
VTGON

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de julio de 1943 p or 
la que se dictan normas para faci
litar la actuación de los Organismos 
autónomos de presupuesto reducido 
y de los enclavados en localidades 
donde no tiene sucursal el Banco de 
España, en cumplimiento de la Ley 
de 13 de marzo último.
limo. Sr.: Sin quitar eficacia a los 

propósitos que tuvo el legislador al dic
tar la Ley de 13 de marzo último, de 
que loe fondos de los Organismos autó
nomos figurasen en cuentas abiertas

en el Banco de España con la denomi
nación propia de cad* uno y con la 
rúbrica general de «Organismos de la 
Administración de] Estado» y que sus 
presupuestos fuesen previamente in
formados por la Intervención General 
de la Administración del Estado, y en 
virtud de la autorización concedida 
por el articulo v ctavo de dicha Ley, 
se hace preciso dictar normas con el 
fin de facilitar su actuación a los de 
presupuesto reducido y e aquellos otros 
nup oerpn cjfcupdos en localidades en 
que no tiene sucursales el Banco emi
sor. por lo que

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer

Arttado l.« Los ©rgpwrismos a que

se refiere la Ley de 13 de marzo últi
mo cuyos presupuestos de ingresos y
gastos no alcancen la cifra de 100.000 
pesetas anuales, una vez remitidos di
chos presupuestos a la Intervención 
General, serán puntos inmediatamen
te en ejecución, en tanto que ésta no 
proponga la introducción en ellos de 
modificaciones. Los expresados Orga
nismos quedan ob ' u?dos a ingresar 
sus fondos en el Banco de España, en 
cuenta abierta, con la rúbrica de «Or- 

r i: :bs!ración del Es
tado» y a disponer de ellos con la in
tervención de un Delegado del inter
ventor general de ].<, Administración 

s’( !'h1o. autorizado por éste.
Cuando exista un Organismo central 

del que dependan otros provinciales se 
recogerán en uno solo los diversos 
presupuestos.

Art. 2.° Los enclavados en poblado, 
nes en que el Banco de España no 
tenga sucursales y cuyos presupuestos 
no alcancen 1a cifra señalada en el ar
tículo anterior, se atendrán en cuanto 
a ellos a lo dispuesto en el mismo; 
pero podrán custodiar sus fondo* en 
cualauior Establecimiento bancario de 
la localidad y proponer a la Interven-' 
ción General quien hava de ejercer la 
función interventora, pudiendo desem
peñar su cometido el propuesto en 
tanto no se resuelva por dicho Centro 
nada en contrario.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes.

Dios guarde a I- muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1943.

J. BENJTJMEA
Timos Sres.

ORDEN de 16 de julio de 1943 por 
la que se separa del servicio a don 
Vicente Alonso Ortega, Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo General 
de la Hacienda Pública.

limo. Sr.: Visto el espediente guber
nativo instruido en la Delegación de 
Hacienda de Almería contra el Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración do la Hacien
da Pública, don Vicente Alonso Orte
ga, por faltas muy graves en el des
empeño de la función al mismo en
comendada,

Resulta de antecedentes que el fun
cionario expedientado tenía abando
nado el Negociado de Loterías que 
desempeñaba en la Tesorería de la 
citada Delegación, dando lugar con su 
negligencia a diferentes reparos y 
amonestaciones de sus Jefes inme
diatos e incluso del limo. Sr. Direc
tor general del Timbre y Monopolios.
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Ig u a lm e n t e  resul ta probado que re
cibió el im p er io  de los reintegros de 
los padrones de R ú s t ic a  y Urbana del 
Ayuntam iento de Sobras, de la precitada provincia, sin cum plir ta l co- 
A yuntam iento de Sorbas, de la pre- 
así como que sim uló unos oficios ex
tendidos en papel tim brado de la De
legación de Alm ería, au torizando a 
d istintas personas pa ra  ejercer indus
trias, y que falsificó un a  c a r ta  de 
pago a  nom bre de don José G uzm án 
Hernández, por el peregrino concepto 
do «Patento para poder in tervenir en 
cuantas com pras y ventas se realicen 
dentro de] partido  judicial de Canja- 
yar, en q \ ram o de legumbres, cereales 
y frutos», recibiendo del señor Guz- ¡ 
mán 493 pesetas, por las que simuló j 
extender d icha ca rta  de pago, que
dándoselas p a ra  si, am én de dos n ue
vas falsificaciones que posteriorm ente 
han tra ído  a] expediente actuaciones 
posteriores, que evidencian las come
tidas con don Vicente Alonso O rtega, 
don Ju an  Pedro M arín  Pérez y don 
Antonio M artínez G alera.

Considerando que el Juez In s tru c to r, al fo rm ular la propuesta reg lam en ta
ría  de responsabilidad, propone la  separación defin itiva del servicio, por es
tim ar al expedientado responsable, en el orden adm inistra tivo , de u n a  fa lta  
muy grave de probidad, prev ista  y san 
cionada en los artícu los 58 y 60 del 
R eglam ento de 7 de septiem bre de 
19-18, sin perjuicio de la responsabili

d a d  de orden penal que se exige por 
separado, toda vez que fueron pues
tos los hechos en conocim iento de la 
au toridad judicial, en cu m plim en to  
de lo dispuesto por el articulo 64 del 
Reglam ento invocado.

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por la Inspección G ene
ral. que hsco si iva la propuesta for
m ulada por e] Instru cto r, con la que 
igualm ente so m ostró conform e el Delegado de H acienda en Almería, con
siderando al expedientado como au to r 
responsable en el orden «administrativo 
de una fa lta  m uy grave de probidad, 
ha resuelto  sancionarle  con la sepa
ración definitiva del servicio, de acuer
do co'n lo establecido en los preceptos 
legales arriba indicados.

Lo que com unico a V, I. para su 
cum plim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 16 de julio de 1943.— 

P. D., F. Cam acho.
limo. Sr. Subsecretario  de este M inis

terio.

MINISTERIO DE  EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 5 d e  ju lio de 1943 por la 

que se nom bra Catedrático de la 
Universidad de Sevilla a don  
Enrique Marco D orta.

tlim o, s r . :  E n virtud  de oposición, 
tu rno  libre,

Este M inisterio h a  resuelto  nom brar 
a don Enrique M arco D o rta? C ated rá
tico num erario  de «H istoria del Arte 
H isp a no-Colon i al» de la  F acu ltad  de 
Filosofía y L etras  de la Universidad 
de Sevilla, con el haber an u a l de en . 
trad a  de doce m il pesetas y dem ás 
ven tajas que le conceden las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años,. 
M adrid, 5 de julio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
Imo. Sr. D irector g en era l de  E nseñanza 

U niversitaria.

ORDEN de 24 de julio  de 1943 por 
la q u e  se  concede u na  subvención  
de 1.500 pesetas al Club Alpino  
Español.
lim o. S r . : El señor P residen te del 

Club Alpino Español rem ite con la 
instancia solicilando una subvención 
unos ejem plares de «Alpina», anuario  
social de 1942, en el que, a Ja par que 
se da cu en ta  de la labor social depor
tiva anual, se publica una m onografía 
de La Pedriza del M anzanares, Macizo 
de la S ierra  de G u ad arram a y una 
inform ación gráfica completa, de tan  
singular pa ra je , con lo que d icha So
ciedad, traspasando les lím ites espe
cialm ente deportivos, cultiva tam bién 
lo que a la cu ltu ra  general se refie
re; y con m otivo de esta publicación, 
e] Club Alpino Español h a  tenido 
cuantiosos gastos, y 

T eniendo en cu en ta  lo •anteriorm en
te expuesto y los inform es favorables 
em itidos por la ^cción de C ontabili
dad y Presupuestos y la  Delegación 
de la Intervención G eneral de ]a Ad
m inistración de Estado con fechas 19 
el 20 de los corrientes, respectiva
m ente,

Este M inisterio ha ten ido a bien 
concede1' al Club Alpino Español una 
subvención de 1.50o pesetas, can tid ad  que será librada con cargo ay capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo primero, concepto primero, subeoneepto

tercero-prim ero, del Presupuesto vigente 
«en firme». ^ ;n : , la Tesorería 

C entral y a favor de la persona que 
designen.

r •« o <:» a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de ju lio  de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

ORDEN de 28 de julio de 1943 por
la que se conceden subvenciones a 
42 Escuelas privadas , enteram ente  
gratu ita s , que sustituyen a Escuelas 
Nacionales.
limo. Sr.: E xam inadas los cu aren ta  

y dos expedientes que se detallan  en 
la siguiente relación en solicitud de la 
subvención p a ra  sostenim iento de las 
Escuelas privadas, en teram en te g ra tu i
tas, que sustituyen a Escuelas Naciona: 
les y que concede el capítulo 3.°, a r 
tículo 4.°, grupo 5.°, concepto 4.°, sub- 
concepto 1.°, de la  vigente Ley dé P re
supuestos;

R esultando: Que las Escuelas de que 
se tr a ta  vienen funcionando en  loca
les que reúnen  las debidas condiciones 
técnico-higiénicas y dotadas de todos 
los elem entos necesarios; que la  en
señanza es to ta lm ente g ra tu ita  a  car
go del personal legalm ente titu lado  y 
que se p resta  con arreglo a las ins
trucciones d ic tadas por este M iniste
rio! y que las m ism as suplen y susti
tuyen a las que debían ex istir con 
cargo a los Presupuestos del Estado, 
así como el que sus enseñanzas h a n  
sido oreadas o reorganizadas al am 
paro de lo preceptuado en el Decreto 
de 5 de mayo de 1941, requisitos exi
gidos pa ra  poder obtener el beneficio 
que solicitan;

R esultando que en cada uno de los 
expedientes la Sección 21 de este De
partam en to  em ite d ictam en favorable, 
la Sección de C ontabilidad y Presu
puestos, por existir crédito, tom a ra 
zón del gasto y consta el reglam enta^ 
rio «Intervenido» de la  Delegación de 
la In tervención G eneral de la Admi
nistración  del E stado en este Depar
tam ento :

Considerando que se h a n  cumpli
m entado los requisitos reglam entarios , 
pa ra  la concesión de las subvenciones, 

Este M inisterio h a  resuelto, 
P rim ero .—Que con cargo al capi

tulo 3.°, artícu lo 4.°, grupo 5.°, con
cepto 4.°. subeoneepto 1.° del vigente 
Presupuesto, se conoedan las subvenciones «eji firme» siguientes a raate de 2.500 pesetas por cada Bsctwla, Seé* ción o Grado:



P á g i n a  7 5 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 a g o s t o  1 9 4 3
No

mb
re 

y 
dos

 
ape

llid
os 

de 
la 

pen
&o

-aa
 

a 
fav

or 
de 

la 
cua

l 
ha 

de 
exp

edi
rse

 e
l 

lib
ram

ien
to

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

BU
RG

OS
Ma

ría
 d

e 
la 

Co
nce

pci
ón 

Die
z 

y L
arr

az
. 

Ma
ría

 T
ere

sa 
de 

Jes
ús 

Nie
to 

Izq
uie

ido
.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

CA
CE

RE
S

Fra
y 

Be
nig

no 
Le

rch
un

di.
 

Ma
tild

e 
San

z 
Gu

ine
a.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

CIU
DA

D 
RE

AL
Ma

dre
 

Ma
gd

ale
na 

Ba
ztá

n. 
Ma

tild
e 

M
art

íne
z.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

CO
RD

OB
A

Fra
nci

sco
 

de 
la 

jpo
z 

Ca
vie

lle
s.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

LA 
CO

RU
ÑA

Le
onc

io 
de 

Asp
e 

Va
am

on
.de

.
Jos

é 
Sa

rdi
na

 
Mu

iño
s.

Isa
bel

 d
e 

los 
An

gel
es 

Cru
z 

M
elg

are
s. 

Isa
bel

 d
e 

los 
An

gel
es 

Cru
z 

Me
lga

res
. 

Glo
ria

 
Co

vel
o 

y 
Vil

la 
ve

rde
.

Me
rce

des
 

Go
nzá

lez
 

G.
a G

uti
err

e.
- ‘ 

' 
PR

OV
IN

CI
A 

DE 
GE

RO
NA

Jua
n 

Co
llel

l 
Fe 

i xa
s.

Co
nce

pci
ón 

San
uy 

Ag
ust

i.
PR

OV
IN

CI
A 

DE 
GR

AN
AD

A
Ma

dre
 

Ab
isc

iue
ta 

He
rre

ra.
* 

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

GU
IP

UZ
CO

A
He

rm
ano

 
An

ton
io 

Ga
iza

raí
n 

Ru
iz.

 
Sor

 M
arí

a 
Zib

iza
rre

ta 
Ba

dio
la.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

LO
GR

OÑ
O

Te
sor

erí
a 

Ce
ntr

al 
o 

De
leg

aci
ón

. 
de 

Ha


cie
nda

 
co

nt
ra

 
la 

cua
l 

ha 
de 

exp
ed

ir
se 

el 
1 i br

u m
ien

to

1 B
urg

os 
.....

.....
.....

.....
..i

j B
urg

os 
.....

.....
.....

.....
..|

1 O
áce

res
 

.....
....

.....
.....

..i
1 O

áce
res

 
.....

.....
.....

.....
.[

1 C
iud

ad 
Re

al.
.....

.....
..i

i C
iud

ad 
Re

al.
.....

.....
..|

\ C
órd

oba
 

.....
.....

.....
.....

|

La 
Oo

ruñ
a...

.....
.....

....
La 

Co
ru

ña
.....

.....
.....

..
La 

Co
i-u

ña
.....

.....
...

La 
Co

ru
ña

.....
.....

.....
..!

I
La 

Oo
ru

ña
.....

.....
.....

..¡
La 

Oo
ruñ

a ...
.....

.....
....

[

1 G
ero

na 
.....

.....
.....

.....
..|

i G
ero

na 
.....

.....
.....

.....
..1

1 G
ran

ad
a 

.....
.....

... 
i

| G
uip

úzc
oa 

.....
.....

.....
)

! G
uip

úzc
oa 

.....
.....

.....

im
por

te 
tot

al 
de 

la 
sub

ven


ción
 

que
 

se 
oto

rga 10
.00

0'
5.0

00

5.0
00

10.
000

12
50

0
2.5

00

17.
500

15.
000

20.
000 5.0

00 
2.5

00
22.

500 5.0
00

5.0
00

7.5
00

7.5
00

7.5
00

5.0
00

Nú
me

ro 
de 

Es
cu

ela
s, 

Se
cci

on
es 

o 
gra

do
s ! 

l

2 
1 

4 
1

l 
1

i 
* 

i

6 8 a 1 9 2 2 
1 

3 
1

i 
3 

|

3 2

No
mb

re 
ofi

cia
l 

de 
la 

Es
cu

ela

j C
ole

gio
 d

el 
Sa

gra
do

 
Co

raz
ón 

de 
Je

sú
s ...

....i
¡ C

ole
gio

 
de 

Re
lig

ios
os 

Co
nc

ep
cio

nrs
tas

 
j

| C
ole

gio
 d

e 
Nu

est
ra 

Se
ño

ra 
de 

Gu
ad

alu
pe

. | 
| C

ole
gio

 
de 

la 
Sa

ntí
sim

a 
Tr

ini
da

d..
.....

.....
...1

i C
ole

gio
 

Co
no

ep
cio

nis
tas

 d
e 

la 
En

señ
an

za
. 1 

( C
ole

gio
 

Co
nc

ep
cio

nis
tas

 d
e 

la 
En

señ
an

za
. |

\ E
scu

ela
s 

Sa
les

ian
as

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
|

Esc
uel

as 
Po

pu
lar

es 
gr

atu
ita

s...
.....

.....
.....

.....
..

Ho
gar

 d
e 

Sa
nta

 
M

arg
ari

ta.
.....

....
.....

.....
......

.
Esc

uel
as 

de 
las 

Hij
as 

de 
Cri

sto
 

Re
y..

.....
....

Esc
uel

a 
de 

Co
nce

pci
ón

 
Ar

en
al.

.....
.....

......
...

Es
cue

las
 

de 
la 

M
ila

gro
sa.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Co

leg
io 

de 
los 

Re
me

dio
s,..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

1 E
scu

ela
 

del
 S

agr
ado

 
Co

raz
ón 

de 
Jes

ús 
, | 

I-E
scu

ela
s 

de 
las 

Do
mi

nic
as .

.....
.....

.....
.....

.....
...(

\ E
scu

ela
s 

de 
la 

Co
mp

añí
a 

de 
M

arí
a...

.....
....

Es
cue

las
 

gra
du

ad
as 

de 
niñ

os 
a 

car
go 

de 
i

los 
Re

lig
ios

os 
de 

San
 

Ví
cto

r...
.....

.....
.....

.....
Es

cue
las

 
de 

las 
Hij

as 
de 

la 
Ca

rid
ad

.....
.....

lio
cal

ida
d

Bu
rgo

s 
.....

.....
.....

.....
..

Bu
rgo

s 
.....

.....
.....

.....
..

Qá
oer

es 
—.

.....
.....

.....
.

Oá
cer

es 
.....

.....
.....

.....
.

8. 
Cru

z 
de 

M
úd

ela
. 

M
an

zan
ale

s 
.....

.....
.

Có
rdo

ba 
.....

.....
.....

.....

üa 
Oo

ru
ña

.....
.....

.....
..

La 
Oo

ru
ña

.....
.....

.....
..

M 
¡Fe

rro
l 

del
 C

au


dill
o 

•
El 

Fe
rro

l 
del

 C
au


dill

o 
.....

.....
.....

.....
...

Sa
nti

ago
 

de 
Co

m-
pos

tela
 

.....
.....

.....
...

Sa
nti

ago
 

de 
Co

m-
 

IM
Bte

la 
.....

.....
.....

...

#gu
l*a

ina
 

.....
.....

.....
.....

ato
lera

s 
.....

.....
.....

.....
.....

...

Sa
nta

fé 
.....

.....
.....

.....

Mb
nfe

rea
l 

de 
De

va
. 

Mo
feri

oo 
.....

.....
.....

.....
..



N ú m . 2 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 5 1 1
Ex

cm
o. 

Sr.
 O

bis
po 

cLe 
M a

d r 
id-

Al
cal

á.
An

gel
 C

arr
illo

 
de 

Alb
orn

oz.
P. 

Six
to 

M
a d

e 
la 

Pe
squ

era
.

Sor
 F

ran
cis

ca 
Mu

gur
uza

 
Ec

he
ver

ría
.

Jos
é 

Gu
tiér

rez
 M

on
ter

ros
o.

Gr
ego

ria
 O

yar
záb

al 
Ma

rtín
ez 

de 
Le 

cea
 

Jos
é 

Ign
aci

o 
Bo

tell
a 

Va
lor

.
Ele

na 
Am

at.
Sor

 M
aría

 
Lui

sa 
Mo

ren
o 

Gu
err

a.

Iné
s 

Ma
yor

ga.
Pad

re 
Cr

istó
ba

l 
Est

eva
 S

ur
ed

a.
Ma

dre
 G

eltr
ud

e 
Ra

uc
ati

.
P. 

Six
to 

de 
la 

Pe
squ

era
.

1 k 
Ign

aci
o 

Ga
rcí

a 
Ma

rtín
 

S. 
J.

PR
OV

INC
IA 

DE 
MU

RC
IA

Ma
ría

 S
elq

uer
 G

ay
ar.

 
An

ton
io 

Sán
che

z 
Ma

ur
an

di.
 

An
ton

io 
Ar

and
a 

Ca
rav

aca
.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

NA
VA

RR
A

Sor
 M

.a 
Ter

esa
 

Ro
drí

gue
z 

Ca
lle

ja.
PR

OV
INC

IA 
DE 

PO
NT

EV
ED

RA
Ma

ría
 

Co
nce

pci
ón 

de 
ia 

Ro
sa.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

SE
VI

LL
A

Fra
nci

sco
 

Do
mí

ngu
ez 

Fe
rn

án
de

z. 
Ex

cel
ent

ísim
o 

y 
Re

ver
end

ísim
o 

señ
or 

Ar
zob

isp
o 

de 
Se

vil
la.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

TE
RU

EL
| 

Sor
 M

.a 
Jos

efa
 L

orc
a 

Me
rin

os.
PR

OV
IN

CI
A 

DE 
ZA

RA
GO

ZA

Ag
ust

ín 
Jer

icó
 N

ad
al,

Ma
dri

d 
.....

.....
......

.....
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

...
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.
Ma

dtri
d 

.....
.....

.....
.....

.
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.

Mu
rcia

 
.....

.....
.....

.....
.

Mu
rcia

 
.....

.....
.....

.....
.

Mu
rcia

 
.....

.....
.....

.....
.

Na
var

ra 
.....

.....
.....

....
\

Pon
 te*

 ye
ma

 
.....

.....
....1

Sev
illa

 
.....

.....
.....

.....
...

Sev
illa

 
.....

.....
.....

.....
...

Te
rue

l 
.....

.....
.....

.....
...]

Za
rag

oza
 

.....
.....

.....
..1

~ 
720

 0
00

22.
500 7.5
00

30.
000

15.
000 7.5
00

50.
000 7.5
00

10.
000

10.
000 5.0
00

2.5
00

7.5
00

10.
000

10.
000

10.
000 5.0
00

2.50
0 

l

2.50
0 

v

5.0
00

5.0
00

2.50
0 

1

22.6
00 

|

8 9 3 12 6
_ 

3 20 3 4 4 2 1 3 4 4 4 2

\ 
1 

1

l 
1 

\

2 2

i 
1 ' 

l

1 
» 

l

Co
leg

io<
f$i 

As
ilo 

de 
Sa

nta
ma

rca
.....

.....
....—

.
Esc

uel
as 

de 
Nu

est
ra 

señ
ora

 
del

 
Bu

en
Co

nse
jo 

y S
an 

Lui
s 

Go
nz

ag
a...

.....
.....

...
Co

leg
io 

Ve
ner

abl
e 

Ord
en 

Ter
cer

a 
Fr

an
cis


can

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

..
Esc

uel
as 

de 
Nu

est
ra 

Señ
ora

 
del

 
Pil

ar,
Bra

vo 
Mu

rill
o, 

núm
ero

 
93.

.....
.....

.....
.....

.....
Pa

rro
qu

ia 
de 

la 
Sag

rad
a 

Fa
mi

lia
, 

en 
la 

Co
lon

ia 
de 

Itu
rbe

 y 
Bar

rio
 

de 
la 

Eli
pa

y 
Te

jar
es 

de 
Six

to.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Asi
lo 

de 
San

 
Di

eg
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Esc

uel
as 

de 
los 

Cr
uza

dos
 d

e 
la 

En
señ

an
za.

 
Co

ngr
ega

ció
n 

Ma
ria

na 
de 

Ma
est

ras
 

Un
i

ver
sita

ria
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Esc
uel

as 
del

 P
atr

oci
nio

 
de 

Ma
ría

, 
Ga

z-
tam

bid
e, 

núm
ero

 
12 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Esc
uel

as 
de 

la 
Hu

ert
a 

del
 H

ach
ero

, 
de

 
Co

ngr
ega

ció
n 

Ma
ria

na 
de 

Of
ici

nis
tas

,
San

 
Ag

ust
ín,

 n
úm

ero
 

11 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Esc

uel
as 

Pa
rro

qu
ial

es 
de 

San
 

Fr
an

cis
co

de 
Así

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Esc
uel

as 
del

 C
ole

gio
 «

Bea
ta 

Fra
nci

sca
 C

a-
bri

ni»
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Co
leg

io 
Ser

áfic
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Esc
uel

as 
de 

San
 

Jav
ier

, d
e 

la 
Ve

nti
lla

.....
..

Esc
uel

a 
de 

Cri
sto 

Cr
uci

fica
do 

de 
Sa

nto
An

gel
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Esc
uel

a 
de 

la 
Pa

rro
qu

ia 
de 

San
 

An
tol

ín.
 

Esc
uel

as 
Pa

rro
qu

iale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

j E
scu

ela
s 

de 
la 

R. 
R. 

Fr
an

cis
ca

na
s

\ E
scu

ela
s 

de 
San

 
Jos

é 
de 

la 
Gu

ía.
.....

.....
.....

.

•
Esc

uel
as 

de 
la 

Pa
rro

qu
ia 

de 
San

ta 
Ma

ría
y 

San
ta 

Bá
rb

ara
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Esc
uel

as 
del

 S
em

ina
rio

 
Me

no
r...

.....
.....

.....
...

\ E
scu

ela
 d

e 
Ma

ría 
In

ma
cu

lad
a...

.....
.....

.....
.....

| E
scu

ela
s 

de 
las 

obi
'as

 R
elig

ios
as 

y 
Bs

oo-
 

( 
lar

es 
del

 B
arr

io 
de 

M
on

tem
olí

n...
.....

....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
idri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.

Pu
ent

e 
de 

Va
lle

cas
.

Ca
nil

las
 

.....
.....

.....
.....

El 
Par

do 
.....

.....
.....

...
Oh

am
art

ín 
de 

la
 

Ros
a 

.....
.....

.....
.....

.

Mu
rcia

 
.....

.....
.....

.....
.

Mu
rcia

 
.....

.....
.....

.....
.

Pli
ego

 
.....

.....
.....

.....
....

Lei
za 

.....
.....

.....
.....

.....

Vig
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Eci
ja 

.....
.....

.....
.....

.....
Sev

illa
 

.....
.....

......
.....

.

Va
lde

rro
bre

s 
.....

.....
.

c 
Za

rag
oza

 
.....

.....
.....

..



P á g i n a  7 5 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 a g o s t o  1 9 4 3

2.° Que por esa Dirección Gene
ral se interese de la Orden ación Cen
tral de Pagos (Sección de Presiden
cia y Educación Nacional) la expe
dición de los correspondientes libra
mientos en la forma que se detalla 
en la precedente relación.

3.° Que en fin del corriente año, 
las Inspecciones Profesionales de En
senan na Primaria certifiquen la exis
tencia y funcionamiento, durante el 
presente ejercicio, de las mencionadas 
Escuelas privadas, enteramente gra
tuitas; certificaciones que entregarán; 
a los Directores de aquéllas para 
acompañar a la petición de subven
ción en el próximo año de 1944, a 
la que se unirá también certificación 
de la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos de este Ministerio, por lo 
que se refiere a los Centros de Ma
drid v su provincia, o de las Seccio
nes Administrativas provinciales co
rrespondientes, acreditativa de haber 
rendido y presentado la cuenta de la 
subvención que se otorga por la pre
sente Orden; solicitud y certificacio
nes que, en su día, se cursarán a esa 
Dirección General por conducto y con 
informe de la inspección Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 28 de julio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN  ’

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Anunciando el extravio de los billetes 
números 41.221 ( tercera serie) y
4.591 (octava serie), correspondien
tes al sorteo del 3 de agosto actual.
Habiendo sufrido extravío dos bille

tes de la.Ldteria Nacional, uno de ter
cera serie número 41.231 y otro de oc
tava serie número 4.591, correspon
dientes al sorteo que ha de celebrarse 
el día 3 del próximo mes de agosto, 
que fueron remitidos para su venta 
a U Administración de Loterías nú
mero 3, de Pamplona 

Esto Dirección General, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo lo de la vigente Instrucción gene
ral de Loterías de 25 cU febrero de 
1893, ha acordado declarar nulo» y

sin ningún valor, los referidos dos bi
lletes, a los efectos del mencionado 
sorteo.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 3i de Julio de 1943.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. Agrupación Automóvil

Dando normas a la Comisión para la 
Venta del Material Automóvil y mo
dificando los apartados e) y f) de 
las especificadas en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO número 98 
de fecha 8 de abril de 1943.

Existiendo en la Agrupación Auto
móvil de esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes mate
rial que por su poca capacidad de car
ga o estado de uso no son aptos para 
los servicios de abastecimiento, pero 
que se encuentran, sin embargo, en 
condiciones de ser aprovechadas para 
la incorporación a la economía nacio
nal al servicio de los particulares,

Esta Comisaría General, previa au
torización del Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, autoriza a la 
Comisión creada a tal efecto, a su 
enajenación, con arreglo a las nor
mas publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 98 de 
fecha 8 de abril del año actual, con 
la modificación de los apartados e) y 
f) de la norma quinta, que. quedarán 
redactados del siguiente modo:

e) El acto dará comienzo con la 
lectura del anuncio.

f) El Presidente abrirá los sobres 
presentados por el orden de llegada 
a la Agrupación Automóvil, dándose 
lectura a íos pliegos que contengan.

Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones se formará por el 
Secretario de la Comisión un estado 
comparativo d^ las mismas, que fir
mará dicho Secretario con el «Con
forme» del Presidente y el «Intervi
ne» del Habilitado.

Si de este estado resultase dos o 
más proposiciones iguales, sin llegar 
al precio tope. la adjudicación se hará 
por pujas a la llana, hasta dicho pre
cio tope, como máximo entre los in
teresados y durante quince minutos. 
Si continuase el empate se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del materíai

Lo  que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1943.— El 

Comisario general, Rufino Beltrán.

limo. Sr. Presidente de la Comisión 
para la Venta del Material Automó
vil de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transpones.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización 
(Tribunal de oposiciones para Oficia

les Administrativos)

Transcribiendo relación de admitidos 
a las oposiciones restringidas.

De acuerdo con lo que dispone el 
articulo segundo d€ la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 9 de julio 
de 1943 por la que s€ convocan opo
siciones para cubrir veinticinco pla
zas de Oficiales Administrativos del 
Instituto Nacional de Colonización, 
se hace pública la relación de ios 
opositores Auxiliares Administrativos 
de este Instituto admitidos a las opo
siciones restringidas, clasificados por 
los grupos a qu€ se refiere el artícu
lo tercero de la misma Orden.

Grupo de ex cautivos 

Don Mariano García Puyol,

Grupo libre

Don Máximo Torres Casals.
Don Manuel José Tramullas Ber

trán.
Don José Bernardo Villaverde.

Los interesados podrán reclamar en 
el término de cinco días, ante el ilus
ivísimo Sr. Director general de Colo
nización, contra su clasificación o ex
clusión ; advirtiendose a quienes de 
los anteriormente mencionados han 
solicitado tomar parte en las oposi
ciones libres. Qn el caso de no alean 
zar la puntuación suficiente en las 
restringidas, que para su admisión a 
aquéllas habrán de hacer efectivos los 
correspondientes derechos de examen, 
sin cuyo requisito serán excluidos de 
las mismas.

Madrid. 29 de julio de 1943.—El Se
cretario del Tribunal, Rodrigo Al ven- 
din.—V.° B.°. el Presidente, Carlos 
González de Andrés.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes

Convocando oposiciones para la pro
visión de dos plazas de Restaurado
res-conservadores, una de Forrador 
y otra de Ayudante-restaurador del 
Taller de Restauración del Museo 
del Prado, y publicando el programa 
por que han de regirse las mismas.
Se hallan vacantes en la Junta de 

Conservación de Obra*, d€ Aue, de
pendiente de este Ministerio, do¿ pla
zas de Restauradores-conservadores y 
una de Forrador, dotadas las tre¿ con 
el sueldo anual de seis mil pesetas 
más quinquenios de mil pesetas; y 
dos plazas, una de Restaurador-fon a- 
dor y otra de Ayudante-restaurador 
del taller de restauración del Museo 
Nacional del Prado, con el sueldo de 
ocho mil y seis mil pesetas anuales, 
respectivamente, y quinquenios de mi] 
pesetas; las que han de ser provistas 
por oposición, según dispone la Orden 
ministerial de 23 de junio próximo pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 1*2 del corriente mes 
de julio) y con arreglo al Reglamen- 

>. to de oposiciones de 8 de abril de 1910 
y demás legislación vigente.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere sjer español, haber cumplido 
veinticinco años en la fecha del co
mienzo de los ejercicios, no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, acreditar su plena adhesión al 
Régimen, no padecer enfermedad cró
nica, contagiosa o defecto físico que 
le impida ed ejercicio de la profesión, 
para lo cual el Tribunal, en caso de 
duda, podrá acordar los íeconocimien. 
tos médicos que estime oportuno, sien
do por cuenta del opositor todo* los 
gastos que ello origine y haber abona
do la cantidad de cincuenta pesetas 
en concepto de derechos de examen 
más cinco pesetas por formación de 
expediente para las plazas cuya dota
ción es de seis mil pesetas y la de. 
setenta y cinco pesetas, más diez pe
setas por análogos conceptos para la 
plaza dotada con ocho mil pesetas, en 

1 la Habilitación de este Ministerio, lo 
que acreditarán con los documentos 
siguientes:

Partida de nacimiento expedida por 
el Registro Civil, legitimada y legali
zada si no fuera del territorio de la 
Audiencia de Madrid; certificación ne

gativa de antecedentes penales; certi
ficación facultativa de no tener defec
to físico que le inhabilite para el ser- 

, vicio ni padecer enfermedad contagia.
. sa; certificación expedida por la Je- 
w fatura Provincial de Falange Españo- 
. la Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
i acreditativa de su plena adhesión al

Movimiento Nacional; certificación ex
pedida por el Alcaide del Ayuntamien
to donde resida, en la que se haga 
constar que observa buena conducta.

Los aspii antes presentarán sus ins
tancias en ei Registro General de 
es,te Ministerio acompañadas de toda 
la documentación, dirigidas al Direc
tor general de Bellas Artes y en el 
improrrogable plazo de treinta días 
laborables, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BÓLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO; plazo que 

| teiminará a la una de la tarde de] úl
timo día de admisión de instancias.

Una vez terminado el plazo de ad
misión de instancias y publicada la 
relación de aspirantes admitidos, se 
remithá la documentación al Presi
dente del Tribunal, para que con 
arreglo a la legislación vigente señale 
día y hora en- que han de dar co
mienzo lo» ejercicios.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en el edificio del Museo Nacio
nal del Prado, ajustándose al Regla
mento de oposiciones de 8 de abril 
de 19-10 y legislación vigente en la ma
teria, en cuanto sea posible y al si
guiente programa:

Primer ejercicio
Contestar a una pregunta de cada 

una de las materias siguientes:
1.° Concepto y práctica de La res

tauración.
2.° De las diversas Escuelas de pin

tura.
3.° Nociones de los diferente* esti

los arquitectónicos.
4.° Nociones de perspectiva.
5.° Nociones de indumentaria.

Segundo ejercicio
Tendrá dos partes:
A) Limpieza y sentado del color de 

una tabla o parte de ella.
B) Forrar un lienzo, prepararlo 

para la restauración y terminar la 
parte que el Tribunal designe.

Tercer ejercicio
Poner parche o* parche* a un lienzo 

sin forrar. Ha&er igual operación con 
un lienzo foirado.

Cuarto ejercicio
Copiar un trozo de cuadro siguiendo 

la técnica característica dé su autor.

Quinto ejercicio
Trasladar una tabla a un lienzo.

Sexto ejercicio
Procedimientos de pintura.
Los aspirantes a plaza vacante de 

Forrador, en lugar del apartado B),

del segundo ejercicio, realizarán el si
guiente trabajo:

Forrar por procedimientos disantos 
dos lienzos antiguos.

Y en lugar del cuarto ejercicio arri
ba citado, llévarán a efecto la práctica 
de:

Acondicionar una pintura para que 
pueda ser trasladada a otro lugar con 
garantía d e seguridad.

El Tribunal podrá hacer las pregun
tas que estime, convenientes conforme 
vaya el opositor realizando lo* ejer
cicios.

Si 10 considerase necesario para la 
calificación, el Tribuna.: podrá añadir 
algún ejercicio de carácter práctico.

Todos los ejercicio* podrán ser eli
mina torios.

Para el primer ejercicio servirá de 
cuestionario el siguiente:

Concepto y práctica de la restauración
1.° Historia de la Restauración y 

su importancia.
2.° Materiales e instrumentos nece

sarios para la fonación  de un. cuadro.
3.ü Eng:udos; Preparación de las te

la* y fonación. Estucos.
4:6 Limpieza de cuadros: Diversas 

manera* de efectuarla.
5.° Cáusticos empleados para la 

limpieza de cuadros y sus peligros.
6.° Barnices; sju enumeración; mo

do de hacerlos; sus cualidades y defec
to»?.

7.° Colores, pinceles, paletas de 
restauración.

8 ü Pasmos; causjas que los produ
cen y procedimientos para quitarlos.

9.° Procedimientos para trasudar 
una pintura sobre tabla a lienzo.

10. Métodos para que desaparezca 
xa polilla que ha atacado a una pin
tura sobre tabla.

Nociones de la Historia de la pintura 
y de la arquitectura

1.° Caracteres, de los órdenes clá
sicos arquitectónicos. '

2 . °  La pintura española en el siglo 
XIV.

3.° La pintura den Renacimienco en 
Italia.

4.° Lo& primitivos flamencos.
5.° Ribera y Zui<ba*án; caracteres 

técnicos.
6.° La técnica de los venecianos.
7.° La escultura gótica en Francia 

y en Eápaña.
8.° El arte barroco y €¡1 arte neoclá

sico.
(Nociones de perspectiva

1.« Explicación de lo que represen
ta y significa la linea de horizonte.

2.° El punto de vista, colocación y, 
disposición. del mismo.

3.° Ed punto de distancia, su sjgnL
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ficación y conveniencia en toda la 
traza de perspectiva.

4.° Tiaza de un circulo sobre la 
linea de horizonte.

5.y Batiente de una luz lateral,
6.° Colocación de las líneas refleja

das de un edificio arquitectónico sobre 
el espejo de un (lago.

Nociones de indumentaria
1.° Característica^ del traje feme

nino veneciano del X V I y español del
xvn.

2.° Los hábitos de las principales 
Ordenes religiosas.

3.° Representaciones de San Juan 
Bautista y de San Juan Evangelista.

Cada uno de dos anteriores ejercicios 
y temas se ejecutarán y desarrolla
rán en el tiempo que prudencialmente 
requieran y que previamente será se 
ña lado por el Tribunal.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las provin
cias, y en los tablones de nuncios de dos 
establecimientos docentos, lo cual se 
advieite» para que las autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique s¿n más aviso que el 
presente, como asimsimo las autorida
des de las Islas Canarias y posesiones 
española de Africa deberán retrr.itir a 
este Ministerio un ejemplar deil BO
LETIN OFICIAL DEL ÉSTADO en el 
cual aparezca inserto, a los efectos 
de lo dispuesto en la Real Orden de 
20 de abril de 1924.

Madrid, 21 de julio de 1943.—El Di
rector general, Juan de Oontreras. I

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

¡

Incluyendo y eliminando vacantes del 
concurso general de traslados del 
Magisterio Nacional.

. Recibidas con posterioridad a la fe
cha de la publicación de las rectifica
ciones de* Escuelas vacantes anuncia
das en los tumos de consortes y vo
luntario del concurso general de tras
lados, comunicaciones de distintas sec
ciones administrativas, dando cuenta 
de que por diversas causas habían 
sido anunciadas como vacantes Escue
las que no tenían tal condición, y 
otras, que por ser de Pósito Maríti
mo, no correspondían a este concurso, 
asi como la inclusión de algunas que, 
por error, no fueron remitidas por las 
Secciones,

Esta Dirección General ha resucito;

Primero.—Incluir en el turno volun
tario de Maestros del concurso gene
ral de traslados la Escuela vacante de 
Soto de Rey, Ayuntamiento de Ribera 
de Arriba, provincia de Oviedo, y e& 
el mismo tumo, correspondiente a  
Maestras, la de La Línea de la Con
cepción, provincia de Cádiz, y la de 
Lucena, provincia de Córdoba.

Segundo.—Eliminar de la relación 
de vacantes del referido concurso las 
Escuelas que a continuación se indi- 
•can, correspondientes a los turnos que 
se señalan:

Maestros

Tumo de Consortes: Aduanas del 
Mar, Ayuntamiento de Javea (Ali
cante) ; Pujpito, Ayuntamiento de 
Cantoria (Alm ería); Piedralaves (Avi
la) ; Torrenostras, Ayuntamiento de 
Torreblanca (Castellón); Los Moriles, 
(Córdoba); Coirós (L a Coruña); Oís, 
Ayuntamiento de Coirós (La Coruña); 
Oza de los Ríos, Ayuntamiento de Be- 
tanzos (La Coruña); Sada (La Coru
ña) ; Viña, Ayuntamiento de Irijoa 
(La Coruña); Regencos (Gerona); 
Prada de la Sierra, Ayuntamiento de 
Rabán Camino (León); Zarzalejo 
(M adrid); Melilla (M álaga); Lastres, 
Ayuntamiento de Colunga (Oviedo); 
Palomares del Río (Sevilla), y Argés 
(Toledo).

Turno voluntario: La Coruña: El 
Ferrol del Caudillo (L a Coruña); Gra
nada; Melilla (Málaga) dos; Bañu- 
ques, Ayuntamiento de Gozón ‘(Ovie
do) ; Gargantada, Ayuntamiento de 

I I.angreo (Oviedo); Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla), y Gandía (Valencia).

Maestras

Tumo de oposición: Melilla (Má
laga).

Turno de consortes: Brull (Barce
lona) ; Orís (Barcelona); Castellciutar 
(Lérida); Villaverde del Río (Sevilla)'.

Turno voluntario: Jerez de la Fron
tera (Cádiz); Granada, dos; Cara- 
banchel Bajo (M adrid); Vallecas (Ma
drid) ; Los Barreros, Ayuntamiento de 
Cartagena (Murcia); Patencia; Argés 
(Toledo); Quintañar de la Orden (To
ledo), y Villamuriel de Campos (Va- 
lladolid.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1943.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adminis
trativas de Enseñanza Primarla,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y  Señales Marítimas

Disponiendo se dé cumplimiento a la 

sentencia recaída en pleito número 

14.208, promovido por don Aurelio 

Sánchez Suárez contra resolución del 

Ministerio de Obras Públicas.
Excmo. Sr.: En el pleito núrñero 

14.208, promovido por don Aurelio 
Sánchez Suárez, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas de 19 
de septiembre de 1934, la Sala Ter- 

'cera del Tribunal Supremo en 14 de 
mayo último dictó la sentencia, cuyo 
fallo es como sigue:

«Fallamos que debemos anular y 
anulamos la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 19 de septiembre 
de 1934 impugnada en e¡ presente 
pleito, confirmamos la designación de 
don Aurelio Sánchez Suárez para el 
cargo de Mecanógrafo de la Junta de 
Obras del Puerto de Huelva en vir
tud de la propuesta formulada por el 
Secretario de ¡a Comisión permanente 
de aquélla y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda formulada por 
•el citado señor Sánchez Suárez, por 
lo tocante a la declaración de dere
chos a percibo de haberes por razón 
del expresado cargo»; y 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se dé exacto cumplimien
to a la transcrita sentencia.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Ministro, de esta fecha, digo 
a V. E. para su conocimiento, el de 
la Junta de Obras del Puerto de Huel
va, interesado y efectos consiguiente.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 16 de julio de 1943.— El 
Director general, Miguel Menéndez 
Boneta.

Excmo. Sr. Gobernador c i v i l  de 
Huelva» i




